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PA R TE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS* MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
mn novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

€ e  Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
'Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Castellón á D» Jerónimo Montilla y Adán, que 
desempeña igual cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es H ateo  Sagasta .

De acuerdo con el Conseje de Ministros; en nombre 
d e Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  co m o  
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Jaén á D. José San Martín, que desempeña igual 
cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y-ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejóle Ministros,
P ráxedes M ateo Sagasta .

De sacuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente d e l Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Huelva á D. Francisco Manzano y Alfaro, elec
to de la de Jaén.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
JElfPresidentedel Consejo de Ministros,

P rá x ed es  H a teo  ü a g a sta .

Be acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Jní Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Gerona á D. Miguel Socías y Caimarí, que des
empeña igual cargo en la de Segovia.

Dado en Palacio á seis de Diciembre dé mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

P rá x ed es M ateo Sagasta .

De acuerdo cotí el Consejo de Ministros; én noffibrt 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  come 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Segovia á D. Fernando Soldevilla, que desempe
ña igual cargo en la de Oerona.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es l l a  meo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á los deseos de D. Alejandro Rodríguez 

del Valle, Magistrado electo de la Audiencia territo
rial de Albacete;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d e l  Reino,

Yengo en nombrarle para igual cargo de la de Va
lencia, vacante por traslación de D. Julio Salcedo de 
Bi^s.

Dad® en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.-

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A la n d r o  Cteotzard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Albacete, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Alejandro Rodríguez 
del Valle, á D. Julio Salcedo de Blas, Magistrado de 
la de Valencia, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alej&sadro G rohard.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Palau 
y Sagrera, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Palma, de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 
y 204 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre dé mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia.

Alejandro Groizard.

Accediendo á lo solicitado por D. Ricardo Pérez de 
Castro, Magistrado de la Audiencia provincial de Las 
Palmas, de conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica' 
ción le corresponda y honores de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho 
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro G roizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Palma, va
cante por jubilación de D. Francisco Palau, a D. Juan 
Martínez Bordonave, que sirve igual cargo de la de To
ledo y oc upa el primer lugar en el escalafón de los de 
su clase.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Oroizard;

M éritos y  servicios de D . Juan M artínez Bordonave »

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Noviembre- 
de 1867, ejerciendo la profesión desde Enero de 1868 has
ta  1871.

En 17 de Noviembre de 1870 fué nombrado para la Promo- 
; toría fiscal de Ramales, de entrada, de la que tomó posesión 

en 16 de Enero de 1871.
En 19 de Noviembre de 1872 fué trasladado á la de Mon- 

toro.
En 9 de Octubre de 1874, á la de Murías de Paredes.
En 11 de Noviembre siguiente, á la de Medina Sídonia,
En 30 de Majo de 1875, á la de Rute,
En 26 de Julio del mismo año, á ía de Montoro.
En 9 de Agosto de 1880 fué promovido á la Promotoría, de 

ascenso, de Osuna, posesionándose en 4 de Septiembre inme- 
diato.

En 23 de Diciembre de 1882 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Córdoba, tomando pose-
sión en 2 de Enero de 1883.

En 29 de Marzo de 1883, promovido á Abogado fiscal de la 
de Zaragoza, posesionándose en 17 de Abril siguiente.

En 23 de Noviembre de 1884, nombrado, accediendo á sus 
deseos, Juez de primera instancia del distrito de la Izquier
da de Córdoba; posesión en 31 de Diciembre del mismo año.

En 3 de Mayo de 1886, promovido en el turno 3.° á Magis
trado de la Audiencia de Córdoba; posesión en 7 del mis
mo mes.

En 1.° de Octubre de 1889, trasladado, por supresión, á 
Magistrado de la de Baza.

En 9 de Diciembre siguiente, trasladado á la de Badajoz; 
se posesionó en 7 de Enero de 1890.

En 19 de Agosto de 1892, nombrado Presidente de Sec- 
| ción, posesionándose en 29 del mismo mes.
| En 22 de Octubre de 1894, trasladado, á su instancia, á la 
¡ de Toledo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Las Palmas* 

í vacante por jubilación de D. Ricardo Pérez de Castro, 
i: á B, Heliodoro María Jalón y Larragoiti, que sirve
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igual cargo en la de Tarragona y ocupa el núm. 49 
en el escalafón de los de su clase.

ID .do en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro Caroizard.

Méñtos y servicios de D. Heliodro  Maria Jalón y Larragoiti,
Se le expidió el títu lo de Abogado en 6 de Noviembre 

de 1868.
En 21 de Noviembre de 1870, nombrado para la Promoto- 

ría  fiscal de Laredo; tomó posesión en 21 de Diciembre si
guiente.

En 30 de Julio de 1872, promovido á la de Belmonte, de 
asoenso, electo.
t : En 21 de Septiembre del mismo año, trasladado á la de 
V illafranca del Bierzo; posesión en 10 de Noviembre s i
guiente.

En 19 del mismo mes, á la de Poníerrada.
En 2 de Marzo de 1873, á la de Segorbe.
En 10 de M ajo siguiente, á la de Molina de Aragón.

; En 21 de Noviembre del mismo año, declarado cesante 
por no haberse presentado á tom ar posesión.

En 19 de M ajo de 1877, nombrado, en comisión, Promotor 
fiscal de Castrogeriz; posesión en 8 de Junio siguiente.

En 3 de Marzo de 1879 se le nombró Juez de entrada de 
Sorbas, electo.

En 3 de Abril se le nombró para la Prom otoría de ascenso 
de Linares, tomando posesión en 26 del mismo mes.

En 14 de Febrero de 1881 se le trasladó, á su instancia, á la 
de C alatajud , de la que tomó posesión en 14 de Abril.

En 1.° de Enero de 1883 se le nombró Juez de prim era in s
tancia de entrada de Valencia de A lcántara, tomando pose
sión en 10 de Febrero.

En 19 de Marzo de 1883 fue nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de lo crim inal de Talavera de la Reina; tom an - 
do posesión en 7 de Abril siguiente,

En 15 de Julio de 1885, promovido á Teniente fiscal de la 
de Jerez de la Frontera; posesión en 29 del mismo mes.

En 4 de Julio de 1886, trasladado, á su instancia, á la de 
Salamanca; se posesionó en 2 de Agosto siguiente.

En 5 de Marzo de 1888, promovido en el turno 3.° á Te
niente fiscal de la de Albacete; posesión en 3 de Abril del 
mismo año.

En 14 de Junio de 1897, trasladado, por incom patible, á 
Magistrado de la de Tarragona, cargo de que se posesionó en 
12 de Julio siguiente.

Accediendo á los deseos de D. Liborio Hierro y Hie
rro, Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial 
de Pamplona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrarle para la plaza de Magistrad o 
de la de Toledo, vacante por promoción de D. Juan 
Martínez Bordonave.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ochoc

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro €*rotzard.

Accediendo á los deseos de D. Luis Gandiaga y 
Ripa, Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial 
de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual cargo de la de 
Pamplona, vacante por traslación de D. Liborio Hierro 
y Hierro.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de.mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A lejandro G rolzard.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a 
del art. 2.® del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Tarragona, vacante por pro
moción de D. Heliodoro María Jalón, k D. Mariano Oiz 
y Obanos, que sirve igual cargo en la de TerueL 

Dado en Palacio k cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro & roizard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á  la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Las P a l
mas, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Luis Gandiaga, á  D. Reynaldo Esponera y Gombau, 
Juez de primera instancia del distrito del Campillo de 
Granada, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
Kl Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro fwrofzard.

Méritos y servicios de D. Rey mido Esponera y Gombau.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 4 de Septiembre de 1866, habiendo ejercido la 
profesión en Granada durante un año j  seis meses.

Ha sido Prom otor fiscal sustitu to  de Hacienda del d istri
to del Salvador de Granada j  del del Hospital de esta 
Corte.

En 4 de Marzo de 1868, nombrado A uxiliar de la Ordena
ción de pagos del Ministerio de Gracia j  Justicia, j  lo des
empeñó hasta 16 de Octubre'del mismo año en que fue decla
rado cesante.

En 17 de Febrero de 1872, nombrado para la Promotoría 
fiscal de Negreira, de entrada, electo.

En 18 de Marzo siguiente, nombrado, accediendo á sus 
deseos, para la de Riaño; tomó posesión en 1.° de M ajo.

En 10 de Junio siguiente,- trasladado á la de Navalcar- 
nero.

En 26 del mismo mes, nombrado para la de Riaño.
En 13 de Noviembre de dicho año, trasladado, accedien

do á sus deseos, á la de Archidona.
En 6 de Diciembre de 1873, trasladado, accediendo á sus 

deseos, á la de Rute.
En 18 de Junio de 1874, á la de Castellote.
En 4 de Julio siguiente, nombrado, accediendo á sus de

seos, para la de Campillos.
En 25 de Diciembre del mismo año, promovido á la de 

Berga, de ascenso, electo.
En 30 de M ajo de 1875, nombrado para la de Vera; tomó 

posesión en 11 de Junio  siguiente.
En 9 de Julio de 1877, trasladado, accediendo á sus de

seos, á la de Guadix.
En 2 de Septiembre de 1878, nombrado, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de prim era instancia de Biaza, de 
entrada.

En 16 del propio mes, nombrado, á su instancia, para el 
de Onteniente, de entrada; tomó posesión en 19 de Octubre 
inm ediato.

En 20 de Diciembre de 1879, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Mancha Real.

En 8 de Noviembre de 1880, trasladado, accediendo á s u s . 
deseos, al de Torrox.

En 23 de Junio  de 1881, trasladado al de Ulvera.
En 16 de Julio de 1883, promovido á la plaza de Abogado 

fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Algeciras, electo.
En 7 de Agosto siguiente, nombrado, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de prim era instancia de Estepa, de 
ascenso; tomó posesión en 18 del mismo mes.

En 6 de Julio de 1886, promovido al del Puerto de Santa 
María, de térm ino; tomó posesión en 4 de Agosto siguiente.

En 11 de Julio  de 1887, trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Antequera, posesionándose en 3 de Agosto.

En 22 de Octubre de 1894 fué igualm ente trasladado al 
del distrito  del Campillo de Granada; tomó posesión en 5 de 
Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional,.á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Teruel, va
cante por traslación de D. Mariano Oiz, á D. Antonio 
Campesino y Berrocal, Juez de primera instancia de 
Lorca, que ocupa el núm. 60 en el escalafón de los de 
su clase.

Dado, en Palacio á cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A lejandro Grroizard.

Méritos y servicios de D. Antonio Campesino y Berrocal.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 13 de Julio de 1868, habiendo ejercido la profesión 
en M adrid dos años, j  uno pagando cuota de contribución.

Ha sido Fiscal m unicipal suplente del d istrito  del Hos
pital.

En 11 de Abril de 1874 fué nombrado, en v irtud  de oposi
ción, A spirante al Ministerio fiscal, con el núm . 25 m  la es*, 
cala del Cuerpo.

En 16 de Abril del mismo año fué nombrado para la Pro
m otoría fiscal de Grandas de Salime, de entrada; no tomó 
posesión.

En 23 de Abril del rnismo año, nombrado para la de La 
Bañeza, de entrada; tomó posesión en 23 de M ajo si
guiente.

En 12 de Julio de 1875, trasladado á la de Lili o.
En 21 de Marzo de 1881, á la de Valdepeñas.
En 6 de Marzo de 1882, som brado para el Juzgado de p ri

m era instancia de Ocaña, de entrada; tomó posesión en 4 de 
M ajo siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
A udiencia de lo crim inal de Toledo, electo.

En 28 del mismo mes se deja sin efecto la Real orden an 
terior, y se dispone que vuelva á encargarse del Juzgado de 
Ocaña.

En 5 de Enero de 1885, trasladado al de Jijona.
En 20 del mismo mes, nombrado para el de NavalmoraL
En 13 de Julio  de 1886, trasladado al de Daimiel.
En 7 de Diciembre de 1888, promovido al de Segorbe, de 

ascenso; tomó posesión en 6 de Enero de 1883.
En 11 de Marzo del mismo año, trasladado ai de La Al- 

m unia; posesión en 9 de Abril.
En 18 de Febrero de 1892, promovido al de Lorca, posesio

nándose en 1.° de Abril.
En 28 de Noviembre de 1895 se le trasladó, accediendo á 

sus deseos, al de Cartagena.
En 10 de Diciembre siguiente fué nuevamente nombrado 

para el de Lorca; tomó posesión en 7 de Enero de 1896.

M INISTERIO DE G O B E R N A C IO n

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Ha tiempo que se deja sentir en España 

la necesidad de establecer Sanatorios para la curación 
de enfermos tuberculosos en puntos que reúnan las 
condiciones exigidas por la higiene y k la altara de 
los que con profusión existen en otros países.

La vida moderna en las grandes poblaciones es ele
mento favorable para el desarrollo de la tuberculosis, 
transmitida por herencia de los que la adquieren, se
gún comprueba la estadística de los Hospitales y en
fermos particulares, y esto viene á constituir la nece
sidad apremiante de fundar establecimientos de la cla
se mencionada, donde las familias pudientes, que hoy 
tienen que buscar en el extranjero los medios de cura
ción, los hallen en su patria, convencidos de que al 
presente el tratamiento indicado es el que con mejor 
éxito se emplea para la curación de tan terrible dolen
cia, que la detiene en su marcha progresiva cuando 
menos, y que precave la invasión del tubérculo, forta
leciendo la naturaleza de los individuos predispuestos.

A suplir el vacío existente tiende el proyecto con
cebido por el Doctor en Medicina y Cirugía D. Luis 
Ortega Morejón, de construir un Sanatorio para enfer
mos de la citada clase en término de las Navas del 
Marqués, provincia de Avila; hoteles separados para 
predispuestos y convalecientes de la mencionada do
lencia, y demás servicios inherentes á establecimientos 
de esta índole, que respondan debidamente al objeto 
de su instalación y á los adelantos modernos, á cuyo 
efecto solicita se declaren de utilidad pública las cita
das obras, que han de ocupar en su ejecución terrenos 
de Propios y de común aprovechamiento para los veci
nos del referido pueblo.

De la información pública, practicada con arreglo 
á lo que prescriben las disposiciones vigentes, y de los 
dictámenes emitidos por las Corporaciones que, en 
cumplimiento de las mismas, deben ser oídas, aparece 
probada la necesidad y utilidad que el proyecto ha de 
reportar á la humanidad doliente y á los intereses g e 
nerales de la localidad en que las obras se ejecuten.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobar 
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1898:
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. Mi, 
Trinitario Rufz y Cap depon.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones expuestas 

por Mi Ministro de la Gobernación;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara de utilidad pública el Sana
torio para tuberculosos que proyecta construir el Doc
tor en Medicina y Cirugía D. Luis Ortega Morejón, en 
tórrenos de Propios y de común aprovechamiento, en 
el término de las Navas del Marqués, en la provincia de Avila.
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El citado establecimiento, formado por bóteles se
parados para predispuestos y  convalecientes de la in 
dicada dolencia, y por los edificios necesarios para to 
dos los servicios médicos, se declara de utilidad públi- j 

ca, con opción á los beneficios que la ley de Expro- j 
piación forzosa y demás disposiciones vigentes con- ¡ 
ceden. i

Art. 2.° El peticionario deberá presentar dentro del j 

término de un año el proyecto completo de las obras j 

que intenta construir, entendiéndose que transcurrido j  

el expresado plazo sin haberlo presentado, quedará j 

nula la c o n c e s ió n  q u e  se  le  otorga. i

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho- ¡ 
cientos noventa y  ocho. ¡

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Gobernación., 's j

t r in ita r io  ffeuizs j  C apilepán.

R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sa
nidad, en la vacante ocurrida por defunción de D. José 
González Aguinaga, á D. Amallo Jimeno y Cabañas, 
Catedrático de la Facultad de Medicina de esta Corte, 
como comprendido en el párrafo octavo, art. 2.° del 
reglamento orgánico de dicho Real Consejo.

Dado en Palacio b seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
8U Ministro de la GHbGrnaeióe.,

Vrlnitario M u ía  y  Capdepón»

MIN ISTERIO DE FO M EN TO

REALES DECRETOS !|
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de ■ 

Fomento, dé acuerdo con el Consejo de Ministros; I 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D* Alfen- : 

so XIII, y corno R e in a  Regente del Reino, ’
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el 
dictamen de la Junta de Construcciones civiles, el pro
yecto y presupuesto adicional de obras para la termi
nación del Instituto de segunda enseñanza de Logro
ño, formulado por el Arquitecto D. Máximo Goizueta, ¡ 
importante 180.873 pesetas 28 céntimos. '

Art. 2.° Esta suma se abonará en la forma que es
tablece el pliego de condiciones especiales del proyec- j 

to, con cargo al cap. 20, art. 2.°, del presupuesto co - i 
mente de gastos del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El &ünist>ro de Fomento, interino,

Práxedes Mateo $agasta.

En virtud de lo dispuesto en el Real, decreto de 12 
t$e Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y comp Reina Regente del Reino,

Tengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de la s obras del puerto de Santa Cruz de Tenerife, pro
vincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á la cantidad de 2.940.055*02 pesetas que pro
duce un adicional, también de contrata, de 245.693*15 
pesetas.

. Dado.. en Palacio ¿ seis de Diciembre de mil -ocho
cientos no Yanta y  ocho.

•MARIA CRISTINA
Ei-Ministro d© Fomento, interino,

P r á x e d e s  I f a í e a  p a g a s t e .

M INISTERIOS DE U L T R A M A R

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de

Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alibi) m XHf, y  como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conceder ios honores.de Jefe Superior de 
Administración,, libres de gastos, á D. Francisco Cala- 
trava, Magistrado que fué de la Audiencia de Santia

go de Cuba, en recompensa de sus buenos servicios y 
merecimientos.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA. CRISTINA
El M inistro «le 

WleenSu R om ero  Cairén.

i i ü S T E I I w  LA FOMENTO

REALES ORDENES
Exorno. Sr,: En virtud de concurso y propuesta de 

la Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Retórica y Poética del Instituto de 
Salamanca, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, á 
D. Francisco Jarrin y Moro, comprendido en el artícu- j  

lo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857. j

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- I 
drid 1.° de Diciembre de 1898. ¡

SAGASTA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública»

Méritos y sérmelos de D. Francisco Jarrin y Moro.

Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras con nota 
de Sobresaliente y título expedido en 12 de Noviembre de 1876.

Doctor en la misma Facultad con título expedido en 9 de 
Junio de 1879.

Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos.
Catedrático numerario por oposición de la asignatura de 

Retórica y Poética del Instituto de Gíjón por Real orden de 
23 de Agosto de 1895.

Nombrado por concurso Catedrático de igual asignatura 
del Instituto de Cádiz.

Nombrado, en virtud de permuta, y por Real orden de 25 
de Octubre de 1889, Catedrático de Psicología del Instituto 
de Avila.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consej a;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Psicología, Lógica y Filosofía moral del Insti
tuto de Salamanca, con el sueldo anual de 5.500 pese
tas, 3.000 de entrada y 2.500 por razón de cinco quin
quenios, á D. Ricardo Girón Severini, actual Catedrá
tico de Retórica y Poética del Instituto de Cádiz.

De Real orden lo digvo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1898.

SAGASTA

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Ricardo Girón Severini.

Bachiller en Filosofía y Letras con premio extraordinario 
, y título expedido en 14 de Junio de 1867.

Licenciado en la misma Facultad con título expedido en 
4 de Septiembre de 1869.

Tiene aprobadas algunas asignaturas de la carrera de De
recho.

Tiene publicadas varias obras científicas y literarias.
Catedrático numerario por oposición de la asignatura de 

Psicología, Lógica y Etica del Instituto de Avila, nombrado 
por Real orden de 8 de Febrero de 1870.

Catedrático numerario de Retórica del Instituto de Cádiz, 
en virtud de permuta, por Real orden de 25 de Octubre de 1880.

Total Je tiempo de servicios en 20 de Junio de 1898, 29 
años, 5 meses y 16 días.

M INISTERIO DE  HACIENDA

Por Reales decretos de esta fecha se conceden á 
D. Ubaldo Santos Pórtela, Jefe de Administración de 
tercera clase, jubilado, y á D. Carlos Parrín de Avila, 
Jefe de Negociado de tercera clase, en igual situación, 
los honores de Jefe superior de Administración y Jefe 
de Admi castración respectivamente.

Madrid 6 de Diciembre de 1898.

Junta central de suscripción nacional voluntaria para atender el fomento de la Marina y gastos de guerra  

PESETA»

Recaudación anterior.. . . . . . . . . .  19.224.96*2‘09
Los emoleados de la Delegación de Hacienda 

en Berlín, UF día de haber en los meses de 
Septiembre y Octubre J.64‘10 |

p fse t  s

La^Junta directiva de la Liga patriótica espa
ñola de San Pablo (Brasil), letra de libras 
esterlinas 1 .570, al cambio de 35 ‘5 7 .................  55 .844c90

Ingresado hasta hoy m el Banco de España. . . . .  19 .280.971‘09 
Ikm  id. id. en las provincias ............. . . . . . .  9.490 .843‘53

T o t a l  g e n e r a l  ............ . . ............. . . .  28.771.814*62

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  D E  

H A C IE N D A

Direccion general de la Deuda pública.
Sección 2 .a—'Negociado 3 .°

Esta Dirección general ha acordado declarar nula v sin 
ningún valor ni efecto la carpeta núm. 4.566 de cobro de in
tereses de la inscripción del 3 por 100, núm. 3.692, de capital 
2.155‘52 reales, presentada por D. Pedro Alcántara PeñJver, 
para cobro de intereses, quedando también nulo y sin ningún 
valor ni efecto, y fuera de circulación, el resguardo que se 
expidió á la presentación de la mencionada carpeta, el cual 
deberá ser entregado en este Centro por la persona en cuyo 
poder se halle para su inutilización.

Madrid 6 de Diciembre de 1898.—El Subdirector segi ndo, 
P. Francisco Gambra.=V. B.°=E1 Director general, íf. Con
fort. X—986

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r í a .
Según ha manifestado al Ministerio de Estado el Sr. Cón

sul de España en Buenos Aires, ha fallecido intestado n el 
lazareto de Martín García el súbdito español Bernardo Fer
nández, dejando como bienes hereditarios 23 libras esterli
nas, 25 pesos argentinos en cinco monedas de oro, v rias 
monedas fraccionarias de plata y cobre, y ropas usadas sin 
valor.

Madrid 30 de Noviembre de 1898. =  El Subsecretario, 
Merino.

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Visto el expediente instruido á instancia de D„ Juan Ra
món Guerra solicitando autorización para construir una ex
planada de servicio y almacén para depósito de mercancías 
en la zona del puerto de la Luz (Canarias);

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, oída la Sección 4.a de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, y conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien autorizar á Don 
Juan Ramón Guerra para construir una explanada de servi
cio y almacén para depósito de mercancías en la playa nom- 
prendida entre el Castillo de Santa Catalina y el muelle 
transversal del puerto de refugio de la Luz (Gran Canaria), 
con las condiciones siguientes:

1.a La concesión se entiende hecha sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta á lo que previene el art. 50 de la ley de Puertos 
vigente.

2.a Las obras se ejecutarán con sujeción á los planos pre
sentados, de los que el concesionario entregará una copia de
bidamente autorizada al Ingeniero Jefe para el replanteo é 
inspección de las obras; pero el emplazamiento de éstas se 
hará retroceder de modo que queden en la misma línea que 
por la parte del mar tiene la concesión de D. Salvador Cuyas; 
y se llevarán á cabo bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia ó Ingeniero en quien delegue, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos de todas clases que este servicio 
pueda ocasionar.

3.a Deberá darse principio á las obras dentro del término 
de tres meses, á contar de la fecha en que se publique esta 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  quedar terminadas en 
el de dos años, á partir de la misma fecha.

4.a No obstante lo prevenido en la condición 1.a, el Go
bierno podrá disponer libremente de los terrenos objeto de la 
concesión, siempre que los conceptúe necesarios para el es
tablecimiento de la zona de servicio del puerto, ó para cual
quiera otra obra que en lo futuro reclamen las necesidades 
del mismo, sin derecho por parte del concesionario á indem
nización alguna, pudiendo utilizar tan sólo los materiales de 
la construcción. Desde el momento en que el Ministerio de 
Fomento declare conceptuar necesarios dichos terrenos para 
las obras que se indican en esta condición, contra cuya re
clamación no podrá el concesionario entablar recurso algu
no, quedará obligado á demoler, en el plazo que se le fije, la 
obra ejecutada, y si transcurrido dicho plazo no la hubiese 
ejecutado, se entenderá que renuncia á llevarse los materia
les, y el Estado se incautará seguidamente de dichos terrenos 
y materiales.

5.a Como garantía del cumplimiento de las cláusulas an
teriores, el concesionario constituirá en la Caja general de 
Depósitos, ó en su sucursal de Canarias, y antes del plazo

! fijado para principiar las obras, una fianza de 1.177 pesetas 
90 céntimos, cuya cantidad le será devuelta á la terminación 
de las obras.

6.a Si el concesión?!rio dejare de cumplir cualquiera de 
las condiciones con que la concesión se otorga, caducará 
ésta con sujeción á las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Noviembre de 1898.=El Director general, 

| Arias de Míranda„=Sr. Gobernador civil de Canarias.
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TI Npmpcnn - 20 » y Soltero....... Paludismo.................................................... Hospital Provincial. 
San Juan, 55.TqíHnrn SáníVhp.7: . 6 » » Párvulo.. . . . . . . . . Sarampión..................................................

AnHrpQ TVInríilpc! 22 » y S o lte ro .. .. . . . . . . . Tuberculosis ....................................... . Dos de Majo, 2. 
Blasco de Garay, 34. 
Hospital Provincial. 
Cardenal Silíceo, 9. 
Amparo, 12.
Sánchez Rueda, 2.

Tníimiin Alva'PPV 51
60
10

» » Casado................. Idem.............................................................
TiVatípiQPn PÍplnvíí » y Idem............ Idem.......................................................
T¡Ym Ron fiero «. . . y » Adulto................. Idem meníngea..........................................
Manuel Díaz » » ••••• ••••• • • •' 40 y » Síncope cardíaco.........................................
A ntoTiio Ganosa . . .  . . . 50

89
y y Idem.................... Cardiopatí i .................... ............................

P lá c id o  Rivas  ̂- y » Viudo. ............... Arterioesclerosis............... ......................... Asilo del Buen Suceso.
L o re n zo  O arh on oll 2 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis................................................... Ercilla, 19. 

Beatas, 16."Em ilio R n n iv io o 59 y » Casado... . . . . . . . . Pulmonía................................................
TTprnfl-ndo dp A/TanzanoQ 83 y y Idem......................... Apoplejía cerebral...................................... Alcalá, 143. 

Embajadores, 102. 
xVrco de Santa María, 4. 
Espartinas, 9.

Méndez Alvaro, 16.

Angel Fernández • . .  ...........  ......... 2 y y Párvulo... . . . . . . . Meningitis................................. - ................
R om á n  Tjiifiní?as . . . . » 7 » Idem................ Idem.............................................................
•Tose H ern á n d ez  .. .............................. » 2 » Idem..................... Atrepsia.................................... ................*

Doña Angela Carrero............................................... . 2 » » Párvulo............. Tuberculosis meníngea.............................
Narcisa González . . . . . . . .  . . . . .  ...................... 36 y y Casada................. Epitelioma uterino.......................... Hospital Provincial. 

Idem.Victoria Anduesa... ....................................... 32 » y Idem..................... Insuficiencia mitral........... . • • • ...............
Inés Ibarra...................... . ................................. 60 » y Viuda................... Colapso cardíaco........................................ Idem.
Carmen Pérez. . . .  ....... . .................... . 5 y y Párvulo.. Bronquitis.................................................................... Jerte, 8.

Guadalajara, 1. 
Bailén, 5.
Mesón de Paredes, 32.

Sara Andemar . . . .  . .  ......................................... y 8 » Idem ........................... Idem........................................................... .....................
Inés Martínez......................................................... y 10 y Idem ............ ............. Idem ................................................................... ..
Carmen Barredo........................ . , ....... y 5 y Idem . ........................ Idem.................................................................. ..
Eugenia Rodríguez.................... .. ..................... y 2 y Idem ........................... Idem........................................................................ Alcalá, 10. 

Princesa, 37.Froilana de los Ríos ................... ............. .. 58 » y Casada....................... Pulmonía............. ....................................
Paula Montero.................... ...... ............................ 73 y y Soltera............... Idem........... . . . . . . .......................... .............. .. Santa Bárbara, 2.
Anselma Sánchez ........................ . ...................... 76 y y Viuda.................... Idem........................................................... Flor alta, 8. 

Jesús, 3.Sor Tomasa Basterra............ ........................................ 76 » y Soltera................. Idem................... .........................................
Doña Eugenia Maduro... •.............................................. 50 y y Casada...... .......... Mastoiditis supurada.................................. Hospital provincial. 

Libertad, 39. 
Fuencarral, 68.

Mercedes Mateo ..................................................... 79 y y Viuda............. . Hemorragia cerebral.................... .............
Francisca de Castro............................ ............... » 2 » Párvulo............... Meningitis............................................. .
Asunción Calvo................... . . . . . . . . . . . . 9 » » Adulto................. Idem......... o........................................ . Santa María, 17.

Feto femenino........................................ .................... . » » » y Sombrerería, 7.
Idem................................................................................ » » » y y Atocha, 36.

R e s u m e n  p o r   c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 3 de Diciembre de 1898. =  E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario déla legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades c o n -  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relacion a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

/o ! 5. 5S disposiomnes establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
V¿) Eu esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de peña capital.
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R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
________ _

Años,

EDAD

Meses. Días,

!
i
1 ESTADOí
1

|...... ‘--- ----------- --~
j Viudo,
1 ( 'a s a d o . . . , , , . .  ,

ENFERMEDADES DOMICILIOS

60 > i
i í I < ̂ 1 o rv «i Hospital Provincial. 

Idem.Je A s t r i ñ o . . . . . . . . . ............ ........................................ 85 »
P

ÍSP'nt’l PPTTí I ̂
P* > G arcía ....................................... . . . . . . . 1 i Pá rvulo -,
Is -o Crespo.................................... .................... 41 1 Casado., o. . . . . . . TTlI fiPTf*n ! AClí CJ 1 T*í T7 CTPfí

Embajadores, 32.
Je 1 daza ...................................................... 2 Párvulo»»

r uciiití iie loieao,
O | ,11, r| i r, q 1 1 Q"*)

R u  lú a s e d a . ........................... .......... „ 34 Casado Idem «
o u u m o  ooelio, o7. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Q o •nbo 17 ̂  r« i» o, a í í\ *1

¥  »í mü üuiz Fernández... .  ■ . . .  . . . . . . . . . . . . . . 63 Idem ....................... Idem
J IBurco ................................... ................................ 61 » > Id e m . . . . . . . . . . . . Er>i tpl i ATT) u
V' te U arballes.................... .............................. .. 71 P Vín do. .  .
D i’ : • 0 avue la ......................................... ................  . , . . . 69 » P i C asado..« . . . . . . . . Idem

o a n la, nn gracia, /l. 
Méndez Alvaro, 10. 
Plaza de Matute, 11. 
Cardenal Oisneros, 19. 
Espoz y Mina, 13.
San Bernabé, 7.
María de Guzmán, 4. 
Doctor Fourquet, 4. 
Arco de Santa María, 3. 
Turco, 11.
Hospital provincial. 
Idem.

Leo :■ de i P o rti llo .............. . . .................... ............í :i-____
¥  o1 Montesinos, . . . ................ . . .  .......................
R ' G ó m e z .... ..  ......................................

64
»
4

»

P
»
15
p

| Idem......... .
j Párvulo___. . . . . .
i Tdem «„,

ídem ..................................... ............................
Idem....................... .................................... ..
Idem............... ...................................................
IdemR i o Gómez . . . . ...... . ......... .................................... p 5 p 1 Idem ......... ..

R * Lázaro...................................................................... » 4 » I íd e m ....................... Idem .
J< . u iñá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .......................... 18 » i Idem ....................... Idem ..
P ,D z ................ ........................................................... 1 » » iI Idem. ................. Idem
R o M H c ó n ............. .. » 4 » ídem ............... . Idem . .¥  1 H yo ... ........................... .................................... . 72 » » Soltero.-,.. ,« • • • • • • Idem¥  ‘J JVdesanz...................... ........................................ 51 » » V iudo ..................... Enfisema pu lm onar............................
E ) i'Ja< t ín e z . ........................................................... 9 » » A d u lto ........ .. Pulmonía Paseo de las Acacias, 7. 

Dulcinea, 1.
Hospital Provincial. 
Tribulete, 10.

Re i ea o  Asen j o .............................................................. 1 » Párvulo. Idem . . . .  .
Aii « ni Alonso ......................................... ........................ 57 » » Soltero................. Idem . .
Jo é Losada............ ................................... . ...................... 2

1
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» » P á r v u l o . . . . . . . . . . G astroenteritis.............. ..................................Sebastián. Delgado.............................. ..............................
Don ir o I um breras.........................................................

»
»

»
»

Id e m ... . .................
Os sacio Anonleiía cerebral

Hospital provincial. 
Espoz y Mina, 3. 
Infantas, 40.
Virgen del Puerto, 45. 
Cabanilles, 1.
Hospital Provincial. 
San Bernardino, 16. 
Grafal, 15.

Camino de Getafe, 9. 
Moncloa.
Santa Polonia, 4. 
Galileo, 13.
Hospital provincial, 
ídem.

M j < iL o ) iríguez ..................................... ........................ 66 ■> » V iudo. . . . . . . . . . .
Casado. . . . . . . . . .
P árvulo ,, , . . . .  0 o

Idem —  ................................. ...........................
IdemA ■ i. tv f  e llo ................................ . . . . . ............................ 70 » »

A m ’ mo de la F uen te ...................................................... 3 » » E clam psia...............................
Ar ‘- R 'e l ............ .................................... ........... . . . . . . 75 » » S oltero ... .  • Uremia

Fflto al , u ................ „........... . . . ............................ » » » w
Idem . , . , . , ........ ............................ ........................... .. »

//
\\

Doña , era M angirón............ . . . . . . . . . ............................ 2 » » Párvulo.,

//

Nefritis escarlatinosa
''riela A n g u ita ........ .................................. , .......... 9 » A dulto .................... E scarlatina
bm dra O queluri.................................... s .............. 46 » » C asad a ,... . . . . . Pulm onía grippal .

acepción Díaz ............................. , . .  „.................... 1 » » Párvulo, Difteria . .
" ’-uba Monje....................................... ......................... > 2 » Id em . . . . . . . . . . . . Sífilis . . .
rí' m.m Ameijide. .........».............. ................................ » 2 » Idem ...................... Idem .............................

ana Ir ia r te ...................... . .  *.................................. 75 » » ü'&s&da. Cáncer del níloro Idem.
Depósito judicial. 
Hospital Provincial. 
Silva, 21.
Quesada, 8. 
Valencia, 20.
San Bernardo, 1.
Villalar, 5.

i. ,-.,sa N ............ o............ .............................................. * » » » Cardiopatía. , .  . ,  »
Dolores M ilán ........................... .................................... 78 » » Viuda... Idem ...................................... .
Eugenia A lvarez ...... .......................... ................ . . . . 70 » > C asad a .... , . . , . . , B ronquitis...........................
Angela Vicente............................................................. 5 > » P árv u lo ... . . . . . . . Idem .......................................... .. .
Carmen Blanco............................................................. * » 11 Id em ....................... Id e m .................................................
Isabel M artínez........................................................ 80 » » Soltera....... ........... Pulm onía . . . . . .  .
Moría G arcía.................................................................. 49 » » C asada... Idem ........................................
Rosario M artínez......................................................... » 9 » Párvulo................ .. Id em ............................................. .. „ Hermosilla, 17.

Angel, 7.
Monteleón, 7.
Hospital Provincial. 
Almirante, 16.
Hospital Provincial. 
Ilustración, 16. 
Sombrerete, 4.
San Vicente, 13.
Duque de Alba, 13. 
Camino de San Isidro, 46.

Prim itiva S a n z . ........ ................................................... 62 p > Soltera ................... Congestión nulm onar
Francisca L u q u e ......... ........ .. ....................... 15 » Idem ....................... Idem ......................... .. . .
A ntonia González . . . . . . . . . ........ , ................ . » 1 » Párvulo.......... .. E n t e r o c o l i t i s .....................
María Sobrado . . . . .  ................................................... 60 > » Casada.... . . . . . . . H e p a titis ............... • •
Rufina Gil ............... .................................................. . 60

»
» » Viuda . • , .  . . . Hemorragia cerebral *

Dolores Fernández.............................. ........................ 8 Párvulo................. M eningitis............ ................................... ..
María M a u ri........ ....................................... . . . ......... 1 > » Idem ....................... Idem ............................. . . .
Angela González ................. . 7 » Id em .......................1 Eclampsia . .  . . .  ..................  . . .  .

Feto fem en ino ..................................... .......... ......................,, » » » i »
» » > ¡

|
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Resumen de las defunciones por distritos.
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1.° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.° depósito  TOTAL
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Madrid 4 de Diciembre de 1898.=  El Subsecretario, Merino.

(1) 3ó  lia adoptado esta clasificación, atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades e^n- sig íla las en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones,de pena capital.
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ADMINISTRACION PROVINCIALGobernacion civil de la provincia de Madrid.

Negociado de Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de la autorización que me ha sido conferida por 
la Dirección general de Obras públicas, con fecha 16 del ac
tual, he acordado señalar el día 7 de Enero de 1899, á las tres 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, por se
gunda vez, de los acopios que comprende el proyecto redacta
do en el actual año económico para la conservación de la ca
rretera de Lozoyuela á Rasca fría, kilómetros 1 al 15, cuyo 
presupuesto de contrata es el de 7.916 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.', arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando la cédula personal y el resguardo que acre
dite haber hecho el depósito de 80 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre del898.=El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera d e    provincia de Madrid, se compromete á tomar
á su cargo la ejecución de los mismos con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-' 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete ei proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 155—S

En virtud de la autorización que me ha sido conferida por 
la Dirección general de Obras públicas, con fecha 16 del ac
tual, he acordado señalar el día 7 de Enero de 1899, á las tres 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, por se
gunda vez, de los acopios que comprende el proyecto redac
tado en el actual año económico para la conservación de la 
carretera de Torrelaguna á El Escorial, kilómetros 1 al 14, 
cuyo presupuesto de contrata es de 3.957 pesetas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
acompañando cédula personal y el resguardo que acredite 
haber hecho el depósito de 40 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública, del modo que previene la referida 
instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción, siendo la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 25 de Noviembre de 1898. =E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último
y de las condiciones y requisitos que exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto^ redac- 
dactado en el actual ano económico para conservación de la 
carretera d e    provincia de Madrid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 154—S

En virtud de la autorización que me ha sido conferida por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 16 del ac
tual, he acordado señalar el día 7 de Enero de 1899, á las tres 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta, por se
gunda vez, de los acopios que comprende el proyecto redac
tado en el actual año económico para la conservación de la 
carretera de Alcalá de Henares á Pastrana, kilómetros 1 al 
6, cuyo presupuesto de contrata es de 3.714 pesetas 50 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1882 en este Gobierno ^ p r o 
vincia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
iel público, el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, acompañando cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 38 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, del modo que previene la referi
da instrucción, para poder tomar parte en la subasta.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones

¡ iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta eú los términos prescritos en la ci
tada instrucción, siendo' la primera mejora por lo menos de 
100 pesetas, quedando las demás a voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 10 pesetas

Madrid 25 de Noviembre efe 1898.=El Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .......   según cédula personal,.núme

ro  enterado del anuncio publicado con fecha de .....
d e  último y de las condiciones y requisitos que exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el actual año económico para conser
vación de la carretera d e    provincia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 153—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Porto —Manuela Izquierdo, Duque de Alba, 7.
Linares.—Antonio Quílez, sin señas.
Cartagena.—Gordodoy, ídem.
Oropesa.—Gregorio Pont, Toledo, 14.
Lapisanne.—Mr. Ascanuz, Vergara, 1.
Buenos Aires.—Taboada, Madrid, sin señas
Lisboa.—Enrique de la Puente, Travesía del Conservato

rio, 57, segundo.
London.—Ramón Silver, Lista de Telégrafos.
Toledo.—Juan Manuel, Plaza de Santa Cruz, 3, principal.
Gonesse. —Filiberto Sahaso, Lista de Telégrafos.
Cartagena.—Matilde Sterling, Ayala, 19 duplicado.
Idem.—Alvarez, Paseo de Recoletos, 25.
Valencia.—Vicente Sanchiz, Coronel de Artillería, Almi

rante, 31.
Santander.—Antonio García García, Lope de Vega, 37.
Zaragoza.—Rosorate Jarque, Paseo de Santa Engracia, 19.
Aranjuez.—César Proharan, Divino Pastor, 12.
Madrid 6 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe dél Cierre, R. 

Llanos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BADAJOZ
D. Hilarión Real Pelaz, Presidente de la Sección segunda 

de esta Audiencia provincial de Badajoz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado por el delito de lesiones Mariano Velayo Pindado, 
procedente del penal de Zaragoza, que se fugó en término de 
Belalcázar (Córdoba), hijo de Primo y Nemesia, de treinta y 
tres años de edad, soltero, jornalero, natural de Cardeñosa, 
provincia de Avila, sin vecindad conocida, con instrucción, 
de mala conducta y condenado varias veces, á fin de que se 
presente en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Sec
ción segunda en el término de diez días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid  y Bole
tín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo así será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado y conduc
ción en su caso á las cárceles de esta ciudad á disposición de 
la Sección segunda.

Dada en Badajoz á 22 de Noviembre de 1898.=Hilar ion 
Real.= Alejandro Paulino. J—7730

CÁDIZ
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Terrero Castañeda, hijo de Francisco y 
de Dolores, de treinta anos de edad, de estado casado, natu
ral de San Fernando, partido de ídem, provincia de Cádiz, 
vecino que fué de San Fernando, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción déla misma en 
la G a c e t a  de  M ad rid , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en la causa in
coada en el Juzgado de instrucción de San Fernando por el 
delito de hurto y que hoy pénde ante este Tribunal; apercibi- | 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere | 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción u la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión- 
está acordada por auto de 25 de Junio último, haciéndose 
constar las señas, eTú virtud de las que puede ser identifi
cado, que es de estatura .alta, tiene el cabello rubio, ojos 
azules, nariz regula,r, boca regular, color pálido, barba, afei
tada y es delgado, y sirvió en Cuba en el primer batallón del 
segundo regimiento de Extremadura, núm. 15.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Noviembre de 1898.= 
Esteban Pérez y Corral.=Francisco Pascual. =Jr,sé María de 
Ortega Morejón,;=rEl Secretario, Juan Chacón* J—7731

Juzgados militares
VIGO

D, Enrique de Carlos Martínez, Capitán del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37.

Hallándose instruyendo expedienta de deserción ál sóida

do Ramón Fernández' Constenla, que fué destinado como pro~- 
cedente del Ejército de Cuba por enfermo á este batallón, el 
cual desembarcó en Santander en 7 de Mayo de 1898, del va
por Cataluña, y pasó á fijar su residencia en Pontevedra con 
cuatro meses de licencia, y como se haya cumplido la mis
ma y no se haya presentado á banderas, se procedió por este 
Cuerpo á su llamamiento no habiendo sido hallado á pesar 
de las diligencias practicadas, por lo que se le llams, cita y 
emplaza, para que en el término de treinta días, contados á 
partir desde la publicación del presente- comparezca en est& 
Juzgado militar, originándosele en caso contrarío los perjui
cios correspondientes.-

A todas las Autoridades, tanto civiles y militares,- en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por to
dos los medios que estén á su alcance procedan la busca y 
captura de dicho sujeto.

_ Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
m iento en la G a c e t a  pe  M a d r id .

Dado en Vigo á 16 de Noviembre? de 1898.—El Juez ins
tructor, Enrique Oarlos.=Ante mí, ú  Secretario, Francisco 
Rodríguez. 6855—M

D. Perfecto Pardo Fernández, Comandante; Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Mur
cia, núm. 37.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldad©'de 
dicho batallón y Cuerpo, Manuel Bragaña, hijo de Rosa, na
tural de Frades, Ayuntamiento y partido judicial de La Es
trada, provincia de Pontevedra, de veinte años de edad, sol
tero, cuyas demás señas se ignoran, por no constar en su. 
filiación,  ̂acusado de falta grave de primera deserción, come
tida el día 19 de Octubre último, y cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, em 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que per- 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap-* 
tura del citado sujeto, y-si fuese habido lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el cuartel de la cárcel de esta ¿ 
ciudad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial déla provin
cia de Pontevedra.

Vigo 24 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, Per
fecto Pardo.=Ante mí, el Secretario, Francisco Fóntenla.

684P-M
ZARAGOZA

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Ca
zadores de Alba de Tormes,. núm. 8, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
al recluta del expresado, Pedro Martínez Me-noyo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del expresado batallón Pedro Martínez Menoyo, natu
ral de Dueñas, hijo de Gregorio y de Cecilia, casado, de 
treinta y cuatro años de edad, de oficio botero, cuyas señas 
personales son; pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, boca regular, color moreno, frente 
regular, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, cuartel de Santa 
Engracia, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D>..G>) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Martínez Me- 
noyo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso,, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1898.—El Coman^ 
dante, Juez instructor, Justo de Pedro. 6856—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón 
zadores de Alba de Tormos, núm. 8, y Juez-instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se siguen 
al recluta del expresado, Manuel Díaz de la Fuente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al i re-̂ f 
cluta del expresado batallón, Manuel Díaz de la Fuente, na^ 
tural de Cartagena, hijo de Rafael y de Dolores, soltero, de% 
treinta y un años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per-* 
sonales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz res- 
guiar, barba poblada, boca regular, color sano, frente reguío- 
lar, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el preciso término do treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,, comparezca en este Juzgado, cuartel de Santo, En
gracia, á mi disposición, para responder á los cargos quf¿ ie 
resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado,rebehte, pa
rándolo el perjuicio que haya lugar-.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Ck)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que- practiquen activas -diligen
cias en busca del referido procesado Manuel Díaz, de la Fuen- 
te* y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes* á este Juzgado milit ar y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordada en diligencia de 
este día

Dada en Zaragoza á 20 de Noviembre,# 1888*=E1 Coman
dante* Juez instructor, Justo de Pedro. 6858—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Ca
zadores de Alba de Tormes, núm. S, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
al recluta del expresado, Manuel Gabanes Brel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del expresado batallón, Manuel Cabanes Brel, natural 
de Valencia, hijo de José y de Manuela, soltera, de treinta 
y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas persa-? 
nales son; pelo castaña, cejas al pelo, ojos garzos, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id , q/ompareza en este Juzgado, cuartel de Santa Engracia, 
á ETi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el citado expediente; bajo apercibiente de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándolo el 
perjuicio que haya lagar.
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A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
jes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- ; 
cías en busca del referido procesado Manuel Gabanes Brel, y ¡ 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se- j 
guridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1898.—El Coman
dante, Juez instructor, Justo de Pedro. 6859—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Ca
ladores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
al recluta del expresado, Pedro Corbín Soler.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del expresado batallón, Pedro Corbín Soler, natural de 
Valencia, hijo de Joaquín y de Dolores, soltero1 de veinticua
tro años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
Ibarba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado, cuartel deSanta Engracia, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per- 
fnicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Pedro Corbín Soler, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 20 de Noviembre de 1898.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Justo de Pedro. 6860—M

D. José Emperador Félez, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor de causas militares.

No habiendo verificado su incorporación á banderas el 
soldado Julio Jiménez Guillén, que se hallaba disfrutando 
licencia, natural de Cosuegro (Teruel), á quien estoy instru
yendo expediente para averiguar su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Julio Jiménez Guillén para que en el término de treinta 
días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca in
serta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Teruel.

Zaragoza 20 de Noviembre de 1898.=E1 Comandante, Juez 
instructor, José Emperador Félez.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Braulio Calvo. 6864—M

D. Tomás Esponera y Ortiz de Urbina, Capitán Ayudante 
del séptimo regimiento montado, Juez nombrado para ins
truir el expediente por primera deserción del artillero del 
snismo Cuerpo, José Monje Ribot.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero desertor José Monje, para que en el plazo de quince 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado militar, 
cuartel de Artillería del Carmen; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, pa
gándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado José Monje, cuya filiación se copia á conti
nuación, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1898.=Tomás Esponera.

Filiación del artillero segundo José Monje Ribot.
Hijo de Buenaventura y de Teresa, natural de Hostalrich, 

parroquia de ídem, Ayuntamiento de Massanas, Concejo de 
ídem, provincia de Gerona, avecindado en Massanas, Juzga
do de primera instancia de Santa Coloma de Farnés, provin
cia de Gerona, distrito militar de Cataluña, nació en 3 de 
Octubre de 1877, de oficio labrador, edad cuando empezó á 
servir diez y ocho años, cuatro meses y seis días, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura 
un metro 650 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
©jos parios, nariz regular, barba poca, aire marcial, produc
ción regular, señas particulares ninguna. 6862—M

D. Tomás Esponera y Ortiz de Urbina, Capitán Ayudante 
del séptimo regimiento montado, Juez nombrado para ins
truir el expediente por primera deserción del artillero del 
mismo Cuerpo, José Pararos Bassas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero desertor José Pararos, para que en el plazo de quince 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado militar, 
Cuartel de Artillería del Carmen; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre del Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para 
epie practiquen activas diligencias en busca del referido pro
cesado José Pararos, cuya filiación se copia á continuación, 
y  en caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1898.=Tomás Esponera.

Filiación del artillero segundo José Pararos Bassas.
Hijo de Dalmacio y de Rita, natural de Massanas, parro, 

quia de ídem, Ayuntamiento de Massanas, Concejo de ídem?

provincia de Gerona, avecindado en Massanas, Juzgado de 
primera instancia de Santn Coloma de Farnés, provincia de 
Gerona, distrito miiitar de Cataluña, nació en 14 de Septiem
bre de 1879, de oficio labrador, edad cuando empezó á servir 
diez y ocho anos, quince meses y veintiún días, su religión 
Católica Apostólica romana, su estado soltero, su estatura 
un metro 660 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem,- 
ojos pardos, nariz regular, del campo, producción regular, 
señas particulares ninguna. 6863—M

!
 ̂D. Pedro Marco Saz, primer Teniente del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor de causas militares.

No habiendo verificado su incorporación á banderas el 
soldado Marcos Escribano Blanco, á quien estoy instruyendo 
expediente para averiguar su paradero; ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Marcos Escribano Blanco para que en el término de treinta ‘ 
días, á contar desde el en que esta requisitoria aparezca in- : 
serta en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- : 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- ! 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y i 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y eon las ! 
seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de j
la provincia de Quadal ajar a. I

Zaragoza 22 de Noviembre de 1898.—El primer Teniente, i 
Juez instructor, Pedro Marco.=Por su mandato, el cabo Se- I 
cretario, Braulio Calvo. 6861— M j

D. Miguel Ruvira y Galicia, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Galicia, núme
ro 19, y Juez nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

No habiendo verificado su incorporación en el tiemp opor- j 
tuno el soldado de este regimiento Gervasio González Alón- j  
so, hijo de Juan y de Generosa, natural de Nembro, Ayunta- j 
miento y Concejo de Aller, provincia de Oviedo, de oficio la- j 
brador, cuyas señas particulares son éstas: barba poca, boca 1 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc- I 
ción fácil, á quien de orden del Sr. Coronel me hallo instru- \

yendo expediente por falta de incorporación; I
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo9 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isa
bel (castillo de la Aljafería), á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y cuso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y ámi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 

, la provincia de Oviedo. j
Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1898.=E1 Capi- » 

tán, Juez instructor, Miguel Ruvira. =Por su mandato, el 
srrgento Secretario, Dámaso Terel. 6857—M

Juzgados de  prim era in stancia

ALLARIZ

D. Justo Villanueva y Lombardero, Juez de instrucción 
de Aliariz.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama á la procesada Dorotea Prieto, soltera, 
sirvienta, natural de Edrada y vecina de Cagide, del Munici
pio de Parada de Sil, en el partido de Trives, cuyas demás 
circunstancias personales y de vestir se expresan á conti
nuación, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle de Santiago, núm. 4, con el fin de recibirla 
declaración indagatoria en el sumario que se la instruye so
bre infanticidio; apercibida de que si no lo verifica será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de la expresada sujeta, poniéndola, 
caso de ser habida, á mi disposición, con las seguridades de
bidas, en la cárcel de este partido por hallarse decretada su 
prisión.

Allariz 23 de Noviembre de 1898.= Justo Yillanueva.=Por 
mandado de S. S., Dámaso A. Canto.

Señas personales y de vestir.

Estatura regular, como de veinte años de edad, cara re
donda, color bueno y pelo negro; viste saya de estameña ne
gra, pañuelo al cuello de lana negro y á la cabeza blanco de 
algodón. J—7689

CANGAS DE TINEO

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera Instancia 
del partido de Cangas de Tineo.

Hago público que en el juicio de pobreza de que sí ha a 
mérito he dictado la sentencia qu< contiene el eneabezam en 
to y parte dispositiva que á la leti a dice

«Sentencia.—En la villa de Cangas de Tineo, á 21 de No
viembre de 1898, el Sr. D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez 
de primera instancia del partido; habiendo visto los autos del 
juicio que, para obtener declaración de pobrera, á fin de liti 
gar sobre división de bienes de herencia paterna y materna 
promovió, dirigido por el Letrado D. Nicolás de Rbn, el Pro 

¡ curador D. José Castrilion y Pérez, en nombre de D. Ramói 
. I Méndez y Pena, labrador y vecino de Linares, en el térmim 

municipal de Xbias,, juicio en que han sido demandados Dom

Vicenta Morodo, de la que no consta otro apellido; D. Dioni
sio, D. Manuel, Doña María y Doña Filomena Méndez Morodo, 
vecinos de dicho pueblo de Linares; Doña Josefa Méndez Mo
rodo y D. Prudencio Méndez Fernández, vecinos de Madrid, 
del que, corno tampoco de los anteriores, se indicó Ja profesión 
ú oficio; Doña Ramona Méndez Morodo, ausente do ignorado 
paradero y de quien no constan otras circunstancias; y por 
último, el Liquidador del impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes en Cangas de Tineo, como representante y 
defensor del Estado, de los cuales demandados tan sólo éste 
compareció á contestar la demanda;

Fabo que debo declarar y declaro pobre á D„ Ramón Mén
dez Pena, quien disfrutará de los beneficios determinados por 
el art. 14 de la lev de Enjuiciamiento civil para litigar sobre 
partición^de los bienes dejados por sus padres D\. Diego Mén
dez y Dona Rosa Pena, contra Doña Vicenta Morodo, D. Dio
nisio, D. Manuel, Dona María, Doña Filomena, Doña Josefa 
y Dona Ramona, Méndez Morodo; D. Prudencio Mé ndez Fer
nández y el Registrador de la propiedad de Cangas de Tineo, 
como  ̂delegado del Abogado del Estado (sic), quedando el su
sodicho D. Ramón Méndez Peña obligado á cumplir en su caso 
lo dispuesto en los artículos 36, 37 y 39 de dicha lev..

Así por esta sentencia, que á los demandados que n o han 
comparecido será notificada en la forma que proceda, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. = A  ngel 
Rancano.»

Y á fin de que la sentencia transcrita llegue á conocimien
to de los demandados atrás expresados y que no han compa-' 
recido en el juicio de pobreza referido, expido el presente parva 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Cangas de Tineo á 25 de Noviembre de 1898.== 
Angel Rancaño.—Por mandado de S. S., José González y 
Pérez. 622—P

CASPE

D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe y su partido.

Hago saber que Domingo Gracia Burillo y María Mora 
Martín, cónyuges, naturales y vecinos que fueron de Esca- 
trón, fallecieron en dicha villa en 28 de Marzo de 1887 y 17 de 
Septiembre de 1894 respectivamente, bajo testamento que en 
26 de Septiembre de 1865 otorgaron ante el Notario de la mis
ma D. José Baquero, disponiendo, entre otras cosas, lo si
guiente:

«Muertos nosotros, será nuestro heredero en propiedad 
nuestro hijo Teodoro Gracia y los demás que tuviéramos en 
lo sucesivo, y si éste ó éstos falleciesen sin hijos ó sin tomar 
estado, yo, el testador, dejo mis bienes en usufructo á mis 
hermanos de mitad Ramón Gracia y Juan Sanz, y finado el 
usufructo, recaerán por iguales partes en propiedad en mis 
primos hermanos.»

Que Pascuala Ambrós Gracia, viuda, natural y vecina de 
la propia villa de Escatrón, ha comparecido en este Juzgado, 
promoviendo el juicio universal correspondiente para la ad
judicación de dichos bienes, alegando derecho á ellos por ser 
prima hermana del testador y ser llamada por el mismo á 
suceóerle en la forma y condiciones que expresa la preinser
ta cláusula; y habiéndose admitido la demanda y llamádose 
por segunda vez por edictos á los que se crean con derecho á 
dichos bienes, para que comparezcan ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á deducirlo en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación de aquéllos en la G a c e t a  d e  
M a d r id ;  transcurrido que ha sido dicho término sin que haya 
comparecido persona otra alguna alegando derecho á los 
mismos bienes, á solicitud de la parte actora he acordado 
con esta fecha hacer en igual forma el tercer llamamiento 
por el propio término de dos meses.

Lo que se hace saber al público por este tercero y  último 
edicto, con el apercibimiento de que no será oído en este ju i
cio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Caspe á 26 de Noviembre de 1898.=Francisco 
Sanllorente.=Por su mandado, Antonio Pérez. 623—P

ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Poi el presente se cita á Francisco Borrego Páez, de estos 
vecinos, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a  r id ,  
comparezca ante le audiencia de este Juzgado á declarar en 
causa que en el mismo se instruye por hurto de aceitunas; 
parándole, si no lo verifica, e l  perjuicio á q u e  h u b ie ra  
lugar.

Y  para la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pongo el 
presente en Estepa á 9 de Noviembre de 1898.=Daniel Morci
l l o s  José Pérez. J—7708

FREGENAL DE LA  SIERRA

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Francisco Ruiz Avila, de cuarenta y dos años 
de edad, casado, oculista, sin vecindad conocida, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde la última inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en la causa que instruyo en su contra por delito de 
usurpación de funciones; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida- 
- des civiles, militares y agentes de la policía judicial proee- 
I dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser 

habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á tas- 
cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Fregenal de la Sierra á 25 de Noviembre de 1898v=?; 
Eusebio Díaz de la Cruz y Concha =E1 actuario, Martí' a  

Solís. J - 7 »

GAUCÍN

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 
partido. . .

Por el presente se cita, llama y emplaza á un individuo 
conocido por Navarro, que hace tiempo como de dos años se 
hallaba á la vista como encargado de los trabajos de la vía 
férrea de Jimena de la Frontera, y  que en la mañana del 20 
de Febrero último estuvo asociado con Francisco Rodríguez 
Sánchez y Antonio Sevilla Infante, en la villa de Cortes, con 
el propósito de tirar unos gallos, para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción del presente on la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Cádiz, se persone ante este Juzgado á prestar declaración 
en £ausa que se sigue contra Francisco Rodríguez Sánchez 
Sobre homicidio del Antonio Sevilla Infante; i>ajo apercibí-'
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miento que áe no comparecer le parará el perjuicio que lia ja

en Ganeín á 23 de Noviembre de 1898.=Esteban Pé
rez Hurtado,—Por su mandado, Teodoro de Molina. ^

GERONA
D. Vicente María Castellví, Juez de instrucción de la c iu 

dad de Gerona y su partido.
Por el presente hago saber que en méritos de la causa que 

se sigue sobre defraudación á la Hacienda, en providencia 
de este día se cita, llama y emplaza á los sujetos desconoci
dos que en la noche del día 25 de Octubre últim o, y en el 
pueblo denominado Masdeu Borda, dejaren seis sacos de sal 
escondidos tras de la pared del campo sito en la parte iz
quierda de dicho manso, para que comparezcan en la au
diencia de este Juzgado dentro del plazo de diez  ̂ días, conta
dos desde el siguiente al en que tenga lugar la última de las 
publicaciones en el Boletín oficial y  G a c e t a  b e  M a d r i d ;  aper
cibidos que de no comparecer se procederá contra ellos á lo 
eme en derecho hubiere lugar.

Dado en Gerona á 18 de Noviembre de 189S.=Vicent6 Ma
ría Castellví. ==Por mandado de S. S., Carlos Orehuet.

«i —  / 1JLJL

D. Vicente M. Castellví, Juez de instrucción de la ciudad 
de G e r o n a  y su p a r t id o .  _

Por la presente, que se insertara en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y emplaza al procesado 
José Furio Flores, alias Valencia, vecino del pueblo Líeos, 
calle de la Valí del Castillo, núm. 98, de sesenta y dos anos 
de edad, para que comparezca en este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la u l
tima de las publicaciones, al objeto de cum plir la sentencia 
que contra él ha recaído en causa sobre defraudación á la 
Hacienda; apercibido que de no comparecer s e ‘le declarará 
rebelde, sin perjuicio de acordar contra dicho Furio lo que en 
derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y mando á los agentes de policía judicial, proce. 
dan á la busca, captura y  detención del expresado José F u 
rio Flores, alias Valencia, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado y en las cárceles del partido con todas las segurida
des debidas.

Dada en Gerona á 19 de Noviembre de 1898.--Vicente M. 
Castellví. — Por mandado de S. S., Carlos Orehuet.

J—7712

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

B0r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Alejo Cañizares, de treinta años de edad, casado, 
Maestro encargado de las obras de mármol artificial que se 
ejecutan en Ciempozuelos, el cual ha tenido su últim o dom i
cilio en Madrid, calle del General Lacy, núm. 17, piso pri
mero, ignorándose sus demás circunstancias, señas persona
les y paradero actual, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder délos 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo contra el 
mismo por abusos deshonestos; bajo apercibimiento si no 
comparece de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
eívbes y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura del Alejo Cañizares, remitién
dole, caso de ser habido, á mi disposición, con las segurida
des convenientes.

Dada en Getafe á 25 de Noviembre de 1898.= Aquilino M u
ñoz. = P o r  su mandado, por mi compañero Díaz, Inocente 
Mondéjar. J—7667

GINZO DE LIM IA

D, Ramón Cadórniga, Secretario del Juzgado de instruc
ción de Ginzo de Limia.

Por providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en sumario de causa crim inal sobre 
hurto de un pollino, que fué ocupado á Martín Matías el 14 
del actual en esta villa por el que se dice dueño, Benito B o
rrajo Santos, se acordó que dentro del término de quince 
días comparezca, con el fin de ser oído en dicho sumario, un 
mozo, cuyas circunstancias personales y  paradero se ig n o 
ran, pero sí consta en autos que es alto, delgado, pordiosero, 
m i neo de la mano derecha y habla algo tartamudo, el cual 
vendió en el pueblo de Baldriz el día 8 de dicho mes el expre
sado pollino al Martín Matías en la cantidad de tres duros y 
medio; previniéndole que de no comparecer le parará el per
ju icio á que hubiere lugar, cuyo término principiará á con 
tarse desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
Madrid..

Ginzo de Limia 24 de Noviembre de 1898.=R am ón Cadór
niga. J -7713

GRANADA—SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción  del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Rodríguez Rojas en causa sobre estafa 
de 25 pesetas á Teresa Alcántara González, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
se publique ¿a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la  Plaza Nueva de esta capital, núm. 20, para prestar inqu i
sitiva en dicha-causa y la práctica de otras diligencias; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el demás perjuicio á que haya lugar en derecho.

A i propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des caviles y militares procedan á la busca y presentación de 
d icho sujeto en este dicho Juzgado-

Dada en Granada é 17 de Noviembre de 18 98 .= José Gar
cía de «Castro.=Por su mandado, Ramón Hernández Ruiz.

J— 7668
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
díaaie hoy en causa que en este Juzgado se sigue por contra-: 
hairV c ^ q f t a y emplaza al Contramaestre del vapor 
L ' q ( ’ r surto en este puerto el día 7 de Fe-

i » > ' oí' el término de diez días comparezca
fn tm A  í u j ,At) ' pregar  declaración; apercibiéndole que 
de no veri h car lo pasado que sea dicho término, á contar des

de q u e  A p a r e z c a  in s e r t o  e s to  a n u n c i o  en e l Boletín oficial  ̂ de 
es ta  p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  le  p a r a r á  el p e r j u i c i o  
q u e  h a y a  lugar.

Hado en Htielva á 22 de Noviembre de 1898. =F ran  cisco 
Guerrero.~~E1 actué rio* Vicente Herrero v Caballero.

J—7669

HUEROA.L OVERA

D, Enrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción  
de esta villa y su partido.

Por la pressnte se cita, llama y emplaza al procesado Mi
guel García Parra, h ijo de Lorenzo y Angela, soltero, labra
dor, de diez y nueve aíios de edad, natural y vecino de A rbo
leas (Almería), para que en el término de quince días, desde 
el seguiente en que tenga lugar la publicación de esta requi
sitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r i  d , se persone en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que contra 
el mismo y otro se sigue sobre lesiones; con apercibimiento 
que dé no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é in d i
viduos de la policía judicial procedan á la prisión de dicho 
■sujeto, conduciéndolo á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Huércal Overa á 22 de Noviembre de 18 98 .= En
rique García Cebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

J—7670
JARANDILLA

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Za
carías Castillo, vecino de Belvis de la Jara, partido de Puen
te del Arzobispo, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de. diez días, contados desde el siguiente al en que se 
inserte esta requisitoria en el Bt letín oficial de esta provincia, 
en el de la de Toledo y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por hurto de tres caballerías 
mulares de D Ignacio Sánchez Rodríguez y de Ramón Mar
tín, de esta vecindad; bajo apercibimiento de que si no com 
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y  
captura de expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Jarandilla á 24 de Noviembre de 1898.=Francis- 
co G uerrero.=Ei Escribano, Simón Vivas. J—7671

LA RODA

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción  de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita á Rafael Sánchez Bautista, 
Revisor de billetes que fué de la Compañía de ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
de Albacete el día 19 de Diciembre venidero, y hora de las 
doce de su mañana, en que tendrá lugar el ju icio oral de la 
causa so' re estafa contra Andrés Cardona Camarena; bajo 
apercibimiento de multa si no comparece.

Dado en La Roda á 30 de Noviembre de 1898.=Federico 
B audín .=P or su mandado, Ernesto Jiménez. J—7850

LA. UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La 
Unión y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y A lm e
ría, se cita, llama y emplaza á la procesada María del Car- , 
men Pallarás Navarro, de treinta y dos años de edad, hija de : 
Rafael y Dolores, casada, natural de Lúear y vecina que fué 
de esta ciudad, ignorándose su actual dom icilio, para que en 
el término de diez días, contados desde la. publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en las cár
celes de este partido á extinguir cuatro meses y un día de 
arresto mayor que le han sido impuestos por el delito de le 
siones; apercibiéndole que caso de no comparecer será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, practiquen activas gestiones 
para la busca y  captura de la repetida María del Carmen Pa
llarás Navarro, y caso de ser habida la conduzcan á estas 
cárceles y á mi disposición; pues en ello se interesa la recta 
administración de justicia.

Dada en La Unión á 26 de Noviembre de 1898.=Francisco 
Sánchez 01m o.=D e su orden, Francisco P oy o .

J—7714 

LILLO

D. Dionisio Peralta, Juez de instrucción de este partido de 
Lillo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 885 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal, cito, llamo y emplazo á Enrique Villa Barreros, 
procesauo en .este Juzgado por estafa por viajar sin billete.en 
el ferrocarril de Madrid á Alicante el 5 de Julio últim o, de 
diez y siete años de edad, h ijo de Enrique y Dolores, soltero, 
natural de Lebrija, vecino de Sevilla, que manifestó vivir 
calle de Santa Clara, núm. 29, marinero, cuyas demés c ir
cunstancias no constan, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletin 
oficial de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este 
Juzgado para ampliarle su indagatoria y practicar otras d i
ligencias; apercibido que de no hacerlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mih tares y agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
Enrique Villa y Barreros á la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dada en Lillo á 25 de Noviembre de 1898.=D ionisio Pe
ralta. =  De su orden, Eduardo Gómez. J—7715

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por el presente se  cita, llama y emplaza, por término de 
diez díar. á contar desde su inserción, á. Juan García Padilla,, 
industrio] ambulante, de unos cuarenta y cinco años de edad, hermano áe padre de José García Gano, siendo este últim o

soltero, de veinticinco años de edad, hijo de Gebtn isa-
bel, de oficio minero, el cual ha fallecido á consoc-'U de 
lesiones causadas en el ejercicio de su. í ií R 'p  * 1 iiia 
H  yo de San Bartolomé, de este término; pies  >, j 1 -.or- 
dado en diligencias sumarias que se instruyen co¿i e¡ .. de 
ofrecerle el sumario; apercibido de que de no compun r le; 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Linares á 26 de Noviembre de 1898 =CL . s de 
V alcárcel.=P or su mandado, Ildefonso Jurado. J- 7716

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de insírueeL n file 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel n Ca
tólica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, al represt, nte 
legal de Dolores M oreno,García, natural áe Jódar (J ú iu- 
da, de sesenta y  seis años de edad, la cual ha fallecido •• •.on- 
secuencia de lesiones sufridas por atropellarla ó üwi ría 
al suelo una caballería en la mina La Tortillas de esíc a i- 
no, donde dicha Dolores se dedicaba á pedir limos i ( oes 
así lo he acordado en la causa correspondiente, á fin < oo- 
der ofrecer el sumario; apercibido de que de no co. q  cer 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares a 26 de Noviembre de 1898.=Cnr de 
V alcárce l.= P or su mandado, Ildefonso Jurado. J 7 717

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento. Juez de instrucción  e la 
ciudad ú..e Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos . los 
números 1.° y 2.° dei art 835 de la ley de Enjuicia! ato
crim inal, se cita, llama y emplaza á José Ramón ». \ez
Garcia, alias Fabeira, y Manuel Novoa, alias Garaiv u- 
yas circunstancias personales se expresan á continua'* el
primero fugado de la cárcel do Monforte, donde so i. ha
en prisión provisional, y ambos ausentes en ignorada ma
dero, para que comparezcan ante este Juzgado, denti leí
término de diez días, contados desde su inserción < ios
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  t c e 
t a  d e  M a d r i d ,  á  responder de los cargos que les resuh en
sumario que contra ellos y otros se instruye sobre qá 
D. Andrés Sánchez, párroco de San Pablo de Cerceda; ajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados re! les 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre. : } á 
la ley.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A mri-
dades y dependientes de la policía judicia l procedan á P us~
ca y captura de los José Ramón Sánchez y  Manuel b oa,
poniéndolos, en el caso de ser habidos, á disposición ó ¿te
Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Lugo á 24 de Noviembre de 1898.=M odesto -gle- 
s ia s .= E l Escribano, Esteban Carvallo.

Señas de José Ramón Sánchez García, alias Fabeira

H ijo de Francisco y de María Juana, de treinta y ocho 
años de edad, natural y vecino de San Vicente de CasUi do
nes, Ayuntam iento de Pantón, partido de Monforte, p Li
cia de Lugo, soltero, estatúra alta, pelo y cejas castaño - eu
ros, ojos claros, nariz y boca regulares, color bueno, barí po
blada, hoyoso de viruelas.

Señas de Manuel Novoas alias Garabato.

Natural de Orense ó de una aldea próxima, de unos fin- 
tinueve á treinta años, estatura regular, fuerte de con ¡fcu- 
ción, moreno, con bigote, y viste traje de paño claro, tx ñas 
negras y sombrero negro, sin que consten más datos.

J—77; 8
MADRID— AUDIENCIA

D. Juan Dessy Martos, Juez m unicipal é interino de pri
mera instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique a la 
Fuente García, h ijo de Santos y Marcelina, natural y  v- fino 
de Madrid, de veintiún años de edad, soltero, carpir-¡;ero, 
que habita calle de San Dámaso, 5, bajo, para que en e tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en qiu esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa :zca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que comparezca t di
cho Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por adulterio; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Auto fida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado su eto, cuyas señas personales so .: es
tatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, olor 
bueno, viste traje de americana claro y capa, y en el c? o de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Noviembre de 1898 .=J. Dessy M artes,=E1 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—7672

MADRID—INCLUSA

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en expediente promovido por la Componía de los 
ferrocarriles del Sur de España, según acuerdo de la misma, 
en la junta general extraordinaria que celebró el día 16 de 
Septiembre últim o, á fin de someter á la aceptación de sus 
acreedores un proyecto de convenio conforme á lo dispuesto 
en el art. 3.° de la ley de 19 de Septiembre de 1896, se convo
ca á los tenedores de obligaciones y vales de dicha Compañía, 
para que en el término de tres meses manifiesten su confor
midad ú oposición al referido convenio, que á la letra dice 
así:

Bases de arreglo é convenio entre los obligacionistas y portadores 
de vates de la línea de Linares á Almería y los accionistas de 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España.

A rtícu lo 1.° Se procederá á un nuevo cuadro de amortiza
ción de las obligaciones de Linares á Almería.

La am ortización comenzará en 1899 y concluirá al térm i
no de la concesión.

La amortización se efectuará por medio.de adjudicaciones
públicas entre los obligacionistas y al mejor postor. En caso 
de que no se presentasen ofertas 'inferiores al precio de 500 
pesetas por cada obligación, la am ortización se efectuará por 
sorteo y á la par.
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Ae 7:.° Las 95,816 obligaciones serán divididas en dos
ser i !e 47.908 cada una.

i - uno de los títulos de la primera serie tendrá derecho
á id uta fija de 15 pesetas por año, pagaderá por semes
tres -■ vertir del 1.° de Octubre de 1898, conforme á las con-
dicí s de su creación.

i 1 uno de los títulos de la segunda serie tendrá derecho
á ui ' °nta variable., según los productos de la línea de Lina
res ciudad de Almería, con uu máximum de 15 pesetas
por , pagadero en uno ó dos veiieimienfos, según sean los
suso- hos productos.

.1 1.visión de estos títulos se hará por medio de la pre
sen? ón á las oficinas de la Compañía ó corresponsales que 
la r¡ ma designe por grupos de dos obligaciones, de las cua
les 1 , birá una la estampilla de renta fija  y la otra la estam
pilla o renta variable.

A * s portadores de una sola obligación  se entregará dos
meo : : obligaciones, siendo una de renta fija  y la otra de ren
ta v< • ble.

A 3.° Los 5.030.340 de vales en circulación  serán cam 
bia o-

i 0.000 pesetas contra acciones de la Compañía de los 
Carr os de hierro del Sur de España por su valor nom i
nal: decir, que cada grupo de vales representando un va
lor >00 pesetas dará derecho á una acción  de 500 pesetas 
con od desembolsado. Y  30.340 pesetas serán comprados 
por subasta al mejor postor y anulados.

A : • L° Para el cum plim iento del presente arreglo el ca - 
p ita ' social de 10.000.000 de pesetas será llevado á 15,000.000 
de }■ uas para la creación de 10.000  acciones nuevas de 500 
pes: cada una, todo desembolsado, y  que servirán al cam 
bio ms 5.000.000 de vales en las condiciones indicadas en 
el ? 3.° Para facilitar dicho cambio, una parte de acciones
pod <er subdividida en quintos de acción por acuerdo del
Coi > de administración.

 ̂A 5.° Quedará sin efecto todo otro convenio que ante
rior ate se hubiese celebrado entre la Compañía y sus acree
dor y los existentes, excepción hecha de los que son objeto 
de 3 convenio, quedarán en la integralidad de sus dere
cho ron arreglo á los títulos de su creación.

A u 6 .° En caso de que el número de vales que se adhie
ran este convenio no fuera suficiente para hacerlo obliga-
torb; - ara todos, el convenio será nulo por la parte concer
n id  á estos vales, y todos los vales en circu lación  conser
var ios mismos derechos que les fueron acordados el 24 de 
Ma de 1895; pero el resto de la presente convención recib i
rá í fecto legal.

drid 1.° de Octubre de 1898.—Y .0 B .°=E1 Juez de pri
me p instancia, Luis Rodríguez de L lera .= A n te  mí, P. H., 
Ap< . aar Lasso de la Vega. * X —-988

OCAÑA

h Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de 
O cd  a y su partido.

Per el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
por ustracción de dos mantas de Félix Mancheño, vecino del 
Cg t  l de Almaguer, y de cuyo delito parece responsable Juan 
Oavero Hontalva, vecino de Ciruelos; habiéndose buscado á 
éste oor la policía judicial y no habiéndosele encontrado, en 
pro vi ieneia de este día he acordado llamarle por edictos, con- 
ced-índole un término de diez días, á contar desde que se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que se presente en este 
Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de ser procesado sin oirle.

Lo que se anuncia por el presente para que llegue á cono
cimiento del interesado.

Dado en Ocaña á 21 de Noviembre de 1898.=M ariano Gon
zález.=Por mandado de S. S,, Vicente Romero Treceño.

J-—7679

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente ruego y encargo á toda clase de A utorida
des, ;.sí civiles como militares y demás individuos de la p o li
cía judicial, se practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de un tal Francisco Elena García, natural de Jun
quera, provincia de Málaga, cuyas demás señas hasta ahora 
conocidas se expresan á continuación, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes.

A sí lo tengo acordado en el sumario que instruyo con mo- 
tiv de la denuncia hecha por José Cabello Corbacho, vecino 
de esta villa, dom iciliado en la mina Casiano d,e Prado. con
tra el Francisco Elena, á quien tenía de sirviente, sobre deli
to de estafa.

Dada en Posadas á 21 de Noviembre de 1898.=Fabián 
R u iz.— El Secretario, L icenciado Juan de D. Nogués.

Señas del Elena.

Estatura alta y  grueso, color del rostro moreno claro, pelo 
negro, un poco cargado de hombros, barba poblada y afeita
da, sin bigote, y  los labios algo gruesos; viste blusa 'y panta
lón de lana azul, sombrero hongo negro y botas blancas.

J—7680

QUINTANAR DE LA  ORDEN

En el sumario contra Juan de Mata Diego García, Morat 
y Martín, sobre lesiones, se ha remitido por la Audiencia 
provincial de Toledo superior orden para ser citados el pro
cesado y testigos á la celebración del ju icio  oral el día 11 de 
Enero del 99, á las once y media de su mañana; y  en virtud 
de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Francis
co Javier Sanz, Juez de instrucción de esta villa y su parti
do, se ha acordado citar á José Pico Seijas, alias Pajarito, 
prestidigitador, sin dom icilio fijo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca como testigo en la Audiencia 
provincial de Toledo el día y  hora designados; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y  para que conste, expido la presente, que firmo, con el 
V .° B.° del Sr. Juez, en Quintanar Me la Orden á 29 de N o
viembre de 1898.=V .° B .°= F . Javier S an z.= A n te  mí, José 
Roldán. J—-7853

REINOSA

D. Agapito de las Heras y Herrero, Juez de instrucción 
del partido de Reinosa.

Hace saber que en la causa instruida por muerte de Rosa 
González Diez, vecina que fuá de Lua.no, tiene acordado que 
se ofrezca dicha causa á Pedro del Olmo en ignorado parade
ro, marido de Antonia González Diez, vecina de Izaza, prima 
carnal de la finada Rosa, enterándole del derecho que le asis
te para mostrarse parte en el sumario y si renuncia ó no á

la indemnización de perjuicios, conforme el derecho que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Reinosa á 24 de Noviembre de 1898 .=  Agapito de 
las H eras.=Casim iro Revuelta Ortiz. J—7659

SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez m unicipal de esta ciudad é interino de instruc
ción por traslación del propietario de la misma y su par
tido.

Hago saber que en la madrugada del 26 al 27 de Septiem
bre último fueron hurte,dos del sitio nombrado Pico del Tara- 
jal, término de esta ciudad, una yegua castaña, tirando á 
colorad^, de seis anos., y más de la marca; otra negra, peque
ña, de igual edad; un caballo castaño lucero, de tres á cua
tro anos y de más de marca, y otro de igual pelo, de siete 
anos, calzado de las dos patas y domado, pertenecientes á 
D. Emilio Cerero Valladares.
 ̂ Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 

judicia l que supieren el paradero de dichas caballerías, las 
remitan á este Juzgado, deteniendo y remitiendo á las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no ofrecen las suficientes 
garantías de su legítima adquisición, practicando diligencias 
en ¡averiguación de quiénes sean los autores del hecho.

Dado en la ciudad de Saniúcar la Mayor á 22 de Noviem
bre de 1898. = F ran cisco  R odríguez.=E 1 actuario, José Gon
zález y Sánchez. J -7681

SAN SEBASTIAN

El Sr. D Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha acordado, en providencia dicta
da con fecha de ayer, en vista de que se ignora el actual pa
radero de D. Víctor Bounerandi y Durañt, se le cite por me
dio de cédula, como en efecto se le cita por medio de la pre
sente, para que dentro del término de nueve días comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
en el mismo á consecuencia de la demanda presentada por su 
Procurador D. Celestino Arizm endi contra D. Martín Ban- 
dres con fecha 7 de Septiembre últim o ó manifieste cuál sea 
su actual residencia.

San Sebastián 24 de Noviembre de 1898.=Ram ón Antonio 
de Guereca. j  7533

SANTAFE

D. José Porcer y Soler, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á Antonio Cuenca Gallegos, alias Carlonco, vecino 
de Pinos Puente, á prestar declaración en causa que se ins
truye sobre robo de caballerías; bajo apercibimiento de que 
si deja de comparecer se le declarará rebelde y le mirará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon 
so XIII, y durante su menor edad la Reina Regente (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que se sir
van practicar diligencias á conseguir la detención del Cuen
ca Gallegos y la busca de las caballerías reseñadas al final, 
las que fueron robadas la noche del 21 de Octubre último en 
la cortijada del Jau, término de esta ciudad, y habidas éstas 
y aquél se pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Santafé á 24 de Noviembre de 1898.=José Por- 
ce l.= P or  mandado de 8 . S., Francisco Mejías. ; riJ

Señas délas caballerías. yyq
Una burra de cinco años, pelo colorado, alzada regular, 

con albardón y  jáquim a y  una pollina de cuatro meses.
J—7683

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en la causa seguida en este Juzgado con 
tra Bonifacio Gómez Cascón por hurto de una manta que 
pertenecía á Santiago Pastor, vecino que era de esta ciudad, 
calle de los Leones, núm. 8 , se ha mandado por la Audiencia 
provincial de esta ciudad que se haga saber al referido San
tiago Pastor que puede disponer libremente de la manta hur
tada, que provisionalmente se le entregó.

Y  para que sirva de notificación al Santiago Pastor, por 
ignorarse su dom icilio y  actual paradero, se publica el’ pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Segovia á 25 de Noviembre de 1898.=Pedro Diez 
V illa lobos.=Julián  Otero. J—7684

TtNEO

En el ju icio de abintestato de Antonio Valdés Junquera y 
su esposa Josefa Gómez y Alvarez, vecinos que fueron de Te
jero, en este término, promovido por los herederos Laura, Se
rafina y Dolores Valdés y Gómez, vecinos de Murías; Teresa 
y Obona, representados por el Procurador D. Celestino Gar
cía; el Sr. Juez de primera instancia de este partido, D. Die
go Lorente y Rodríguez, en providencia de 23 del corriente, 
acordó tener por prevenido el ju icio  de abintestato de los ya 
expresados Antonio Valdés y Josefa Gómez, citar para él á los 
herederos que se m encionan para que comparezcan en los 
autos á usar de su derecho, y á la.junta sobre nombramiento 
de administrador de la herencia, custodia y conservación de 
la misma, y el de peritos y contadores para el avalúo y adju
dicación señalada para el día 30 de Diciembre próxim o; y ha
ciéndose constar que se hallan ausentes de ignorado parade
ro y  fueron vecinos de Tejero, Manuel Rafael, José y  Antonio 
Valdés Gómez, se acordó citarles por edictos» que se inserten 
en el Boletín oficial de la.provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que sirva de citación  á los mismos y  comparezcan en los 
autos y  junta acordada; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Para que la presente sirva de citación  á Manuel Rafael, 
Antonio y José Valdés y  Gómez, expido la presente para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Tineo 30 de Noviembre de 1898.=M axim ino Castañón.
X — 989

ZAM ORA

D. Florencio A lonso Lasiote, Juez de instrucción de Za
mora y su partido.

Hago saber que en la noche del 16 al 17 del corriente, y  
del estanco de Dona Nemesia Díaz Flores, situado en la calle 
de la Rúa de esta capital, núm. 8 , fueron sustraídos un pa
quete de cigarros puros, de los titulados brevas, en número 
de 25 y precio de 60 céntimos cada uno; 100 pesetas en calde
rilla, ocho monedas de plata de 50 céntim os cada una, sellos

de comunicaciones, timbres móviles, sellos del impuesto de 
guerra, y entre otros efectos timbrados, los que á continua
ción se expresan:

Dos pliegos de papel de primera clase, su precio 100 pese
tas, con los números 6.197 y 9 .0^8 .
y  9^091 ^ 6^0S S08’unda clase de 75 pesetas, números 5.069 

10955PlÍeg° S de terCera clase de 50 Pesetas, números 10:054

r o s í S l T ^  103 núm3*
 ̂ Pólizas de dos pesetas, números del 345.646 al 675, ambo^ 

inclusive.
PÓÍorali1® P ^ ^ ú m e r o s  425.406 al 430, arabos inclusi

ve, y 42o.311 al 338, también inclusive.
Pólizas de 75 céntimos de peseta, números 706.781 al 830 

ambos inclusive. s
 ̂ En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades 

civiles y militares y demás funcionarios de la policía judi- 
cial procedan á la busca de dichos efectos y metálico, ponién
dolos á disposición de este Juzgado con las personas en cu yo  
poder se encuentren.

Zamora 18 de Noviembre de 1898.=Florencio A . Lasio- 
te .= V icen te  de Medina. J—7649

NOTICIAS OFICIALES

La Ibérica,.
 S ocied a d  an ón im a de contraseguros,,

El día 15 del corriente, á las tres de la tarde, tendrá lu 
gar, en el dom icilio de esta Sociedad, Carrera de San Jeróni
mo, 43, el sorteo para la amortización de tres obligaciones 
de á 1.000 pesetas.

Lo que, con arreglo á los estatutos de la Sociedad, se 
anuncia para conocim iento de los interesados, sin perjuicio 
de publicar en su día los números de las obligaciones amor
tizadas.

Madrid 5 de Noviembre de 1898.=E1 Secretarlo, M. Mar
tínez. X —985

Compañia Valenciana  de Tranvías.
B a la n ce  en 31 de D iciem bre  de 1897,

_  Pesetas,
ACTIVO-----------------------------------------------------

Coste de las líneas antiguas y nuevas, inclu 
yendo el material antiguo y moderno, los
edificios é inmuebles.. ____. . .  4.155.994‘12

Proyectos de tranvías á Manises, Puebla de 
Farnals, Moneada, Burjasot á Paterna, Pla
ya, por los muelles, puerto y calle de la Paz. 10.765*25 

Coste del ferrocarril de Valencia á Liria . . . . .  2.207.961‘17
Idem id. del Grao^de Valencia á Bétera con

ramal á Rafelbuñol.. . . ___ . , . . .  . . . . . . . . .  4.586,527*83
Idem de la estación central y sus anexos  822.959‘30
Idem del ferrocarril de Rafelbuñol á Sagunto

(período de construcción) • ^ . 291.358‘87
Estudio y  proyecto del ferrocarril económ ico

de Liria á Losa del O bispo................................  11.331*60
Idem del ferrocarril entre Rafelbuñol y  Bétera. 500
Idem id. de transbordo de m ercancías, línea

de Tarragona      ..................................  384*97
Depósitos en metálico y  valores  ...........  210.354*71
Valores adquiridos...................................................  176.682*10
Almacenes y talleres......................     207.226*41
Mobiliario de las oficinas estación cen tra l.. . .  13 472*81
Acciones en cartera: 55 de 250 pesetas. . . . . . .  13.750
Obligaciones en cartera: 726 de 500 pesetas ... 363.000
Obligaciones pignoradas: 1.081 de 500 pesetas. 540.500
Efectivo en la sucursal Banco de España y

ca ja ...........................     68.388*22
Varias cuentas deudoras  ...................  154.506*14
Saldos negativos en suspenso  ......... 748,132*91

14.583.796*41

PASIVO ”
Capital, acciones....................        4,000.000
Obligaciones: 15.973 de 500 pesetas   7.986,500
Beneficios invertidos en la amortización de

527 ob liga cion es ..............     263.500
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 6.000
Intereses de ob liga cion es......................................  26.975*48
Efectos á pa ga r ..............................................   47.915*31
Terrenos cedidos para* construcción líneas fe

rrocarril......................     77.028*35
Valores recibidos para depósitos sin in terés .., 114.875
Varias cuentas acreedoras..............................   836.642*27
Intereses de obligaciones á pagar................   1.224.360

14.583.796*41

El Jefe de Contabilidad, Eduardo B orredá .=V .° B .°=; 
El Director, Francisco M. Campo. 990—X

Compañía del ferrocarril metropolitano.
Consejo de ad m in istra ción .

s e c r e t a r ía

Habiendo sido sustraídos á D. Manuel Ruiz y Ortiz, veci
no de esta Corte, cinco títulos provisionales, acciones de esta 
Compañía números 71, 72, 73, 74 y 75, representativos de 50 
acciones libradas de 500 pesetas nominales cada una, el Con
sejo de adm inistración ha acordado anular los citados títulos 
y  expedir sus duplicados transcurridos que sean treinta días, 
á contar de la fecha del segundo anuncio, que se insertará en 
este periódico oficial. El segundo anuncio se hará transcurri
dos que sean quince días de la publicación  del presente.

Madrid 30 de Noviembre de 1898. =E1 Secretario del Con* 
sejo de adm inistración, Manuel Díaz de Ocaña. X— 987

Sucursal del Banco de España en Oviedo
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i

sible núm . 7.620, expedido por esta sucursal en 28 de Sep
tiembre de 1890 á favor de Doña Genoveva García por pesetag 
nominales 2*000 en títulos de la Deuda perpetua exterior al 4
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por 100, se anuncia pubiícO póí tercera Vez para que el 
que se crea con der.^cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos mese.s, á contar desde lo. fecha de la inserción 
del primer anuncio én la G a c e t a  d e . M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia., según determinan los artículos 9.° y 332 
del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación, de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 4 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario,^ Ricardo 
Echeverría,, X—847

Com pañia de los ferrocarriles de M adrid
á Zaragoza y á  A licante

Teniendo presente las circunstancias de fuerza mayor en 
'que se han encontrado en 1898 las Compañías de Caminos ae 
hierro de España por efecto de la guerra y de la consiguien
te elevación de los cambios, el Consejo de administración de 
la Compañía délos ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y a 
Alicante ha acordado, en su sesión de 2 del corriente, 
forme con lo solicitado por gran número de obligacionistas, 
continuar pagando en francos en el extranjero los cupones 
del vencimiento de 1.° de Enero de 1899, y aplazar el sorteo 
de las obligaciones que corresponde amortizar en 1898, espe
rando la reunión de la próxima junta general de accionistas, 
que resolverá en vista de los resultados completos del ejerci
cio y de las circunstancias generales del país.  ̂ ^  #

En su consecuencia, el Consejo de administración in 
forma: , ,  . _ _

1.e V los señores portadores de obligaciones de la Compa
ñía, que el pago del cupón núm. 82, vencedero en 1.° de Ene
ro próximo, tendrá lugar desde el día 2 de dicho mes:

En Madrid, á razón de reales vellón 2870, con deducción 
de 0‘94 céntimos por contribución industrial y recargos, y de 
0*15 céntimos por liquidación del impuesto que se cobra en 
equivalencia del de timbre.

En París, con deducción de francos 0*35 por cupón, im
porte del impuesto exigible en Francia.

2.° A los señores portadores de obligaciones de la extin
guida Compañía de Córdoba á Sevilla, que el p^go del cupón 
número 81, vencedero en 1.° de Enero próximo, tendrá lugar 
desde el día 2 de dicho mes:

En Madrid, á razón de reales vellón 28*50, con deducción 
de 0*94 céntimos por contribución industrial y recargos, y de 
0*15 céntimos por liquidación del impuesto que se cobra en 
equivalencia del de timbre.

En París, con deducción de francos 0*20 por cupón, im
porte del impuesto exigible en Francia.

Estos cupones se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacífi

co, núm. 4;
En París, por los Sres. de Rothschild, hermanos, calle de 

Laffiitte, núm. 23;
En Lyon, por los Sres. Cambefort F. y C. Saint-Olive, y 

por los Sres. Viuda de Morin-Pons y Compañía;
En Burdeos, por los Sres. Piganeau é Hijos;
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é Hijos, al 

cambio del día;
En Bruselas, por el Sr. L. Lambert, ídem; y
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, ídem.
Madrid 6 de Diciembre de 1898.=E1 Secretario del Conse

jo, Manuel de Ojeda. X —991

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Diciembre de 1898, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —................-.....................= =

Día 5. Día 6.

D e u d a  p erp etu a  
a l  4  p or 1 0 0  in ter io r .

Serie F, de 50.000 pesetas nominales  53*15 5*2*90-85-80
Idem E, de 25.000 id. id...................................  53*80 53*15-53 0/0-53*05
Idem D, de 12.500 id. id  ...................... 53‘30 58 0/0-53*20-25
Idem C, de 5.000 id. id....................................  51*15 53*70-80
Idem B, de 2.500 id. id.............................. • • 56*60 ^
Idem A, de 500 id. id........................................ 56*80 56*80-70-60
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.....................  56*80 56*40
En diferentes series.........................................  53*40 56*80 50-65-70-53*50
Aplazo..................................................................  54 0/0 52*80-70-65-60-55*50

fin cor. fir.
D e u d a  p e r p e tu a  cambio m. 52*65

a l 4  por 1 0 0  e x te r io r .
Serie F, de J4.000 pesetas nominales  57*35 56 90-75 90
Idem E, de 12.000 id. id.................................... 57‘50 57 0/0-56 90
Idem D, de 6.000 id. id....................................  57*60 57*05
Idem C, de 4.000 id. id....................................  57 60 57*50-25-10
Idem B, de 2.000 id. id....................................  59 0 0 58*25-50
Idem A, de 1.000 id. id  * 58*10-50
Idem G y H, de 100 y 200 id. id    > 59 0/0
En diferentes series.......................................  58*25 56*90
Partidas de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  57*60 »
Idem de 100.000 id. id    * 57 0/0-56*80
Á plazo        * *

D eu d a  a l  4  p or 1 0 0  a m o r t iz a b le .
Serie E, de 25.000 pesetas nominales  65*60 64*75-65
Idem D, de 12.500 id. id ....*......................   65*50 64*75
Idem C, de 5.000 id id ....................................  65*60 »
Idem B, de 2.500 id. id............................... . . .  ,65*90 >
Idem A, de 500 id. id   ......... ........ . 67 0/0 67*25-67 0/0
En diferentes series  .........................  65*65 66 0/0

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 annal.
Vencimiento 81 Diciembre 1898:

Serie A, de 500 pesetas...........................   101*20 >
Serie B, de 5.000 pesetas............................  101*20 101*15-20

Vencimiento 30 Junio 1899:
Serie A, de 500 pesetas.  ................  101*20 101*20
Serie B, de 5.000 pesetas...............  | 101*20 101*15-20

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual/
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 87 0/0 86*50-25-86 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  87*25 86*50-86 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........  55*25 53 0/0-52*50-75-30-40

52*25-52 0/0-52*50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  57 0,0 53*10-53 0/0-5*2*75-40
Aplazo,  ....................54 0/0 »

Día 5» Día 6 ."

Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 .. . . . .  47 0/0 45 0/0-45*50-35-25
Idem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s . . . . . .  46*90 45*50-35-45 0/0-45‘3(
O bligaciones de Filipinas al 6  por 100.......... 67*50 6  020-66*75-67 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales— . . . .  68  0/0 66*75-67 0/0
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de Filipinas, con pago de intereses y 
am ortización en la Península al cam bio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven 
cim ientos, núm eros 1 á 93.748...........................  * *

A p la z o . . . .....................................................................  * *

Bauco Hipotecario de E s p a ñ a .
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500, 105*75 105'75-50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. * 101* 10-20

A cciones del Banco de España................. . 390 0/0 390*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas  390 0,0 390 0/0-391 0/0

391*50
Idem  de la Compañía arrendataria de T a 

bacos.—A cciones al p ortad or...................... 222  0  0 222  0/0-222*25
222 0 /0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas................  222 0/0 222 0/0

Cambios oficiales sobi#c_ pía xa® «leí Ule I no.

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete . .  — . . . . .  0*80 * L ogroSu .. . .  - . 0‘ IB
0*Í8G * L o rca .. . . . . . . . . . . . . . .  0*70

A l i c a n t e .................. Q‘2E * L u g o - , . . , . . , , . . . . . »  0*30
A lm ería»... 9435 * M á l a g a » . . . . . . . * . .  . 0*110 »
A v i l a . . 0*25 * M u r c i a . . 0*25 *
Badajos   q*8G & O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0*80 *
Barcelona   o*2G ■ O v ie d o .. .  a  . . . . . . . .  0*25 »
B éjar. . ........0*85 F alencia .. . .  . * . . . r . .  0*80
B ilbao... . . . . . . . . . . .  0/20 Palm a de M allorca . o42ñ
B u rg o s . . . . . . . . . . . .  0*80 * P a m p lo n a . .» .» . . . .*  c*‘S5
G&ceres.. . . .  *..........  0*80 ? P o n t e v e d r a . . . .   0*25 »
Cádis. . . .  o - . . . . .  *. * 0*20 * R e u s . . . . .  0*20 J
Cartagena ........ .. 0*20 ? S a la m a n ca ..  0*2-5 *
Castellón..  .......... 0*30 * San S ebastian   0*20 *
Ciudad B ea L , . . . .  0*85 •• S a n ta n d e r ,,. . . . . .  0*20
C órd oba  ........ 0*80 » §ta. O rusTenerife» > o ‘§5 *
C o r u ñ a . . , .............. . 0*25 s S a n t ia g o . . .* . . .*  •-« 0*20 *
C n a n c a . . . . . . . . . . . . .  0*85 ? ’ S egov ia . . . . . . . . . . .  0*80 5
Ferrol . . . . . . . . . . . . .  0*25 * S ev illa .  ................    0*20
G e r o n a . , , - . , . - ' -  0*25 * S o r ia ... . . .  . . . .» .♦ *  • 0*30 >

G ijó n ..    $‘25 * T a r r a g o n a .. .» . . .» *  0*25
Granada,   0*80 * T a lav era la  Reina.» 0*70
Gnadal&jara.. . . . . . .  0*35 * Teruel. * ......»• • * >  0*30 *
E a r o . . .  *.......... 0*05 » Toledo ....» .»* «♦ • *»  0*80
E f e d v a . 0*25 * T íldela ............... . . . . . .  0*65 >
H u esca .... . . . . . . . . .  0*80 * V a le n c ia , . . . » » . . . » .  0*20
Jaén................ 0*80 > V alladolid    0*25 i
Jarerde la  Frontera  0*20 * V i g o . . .    0*20
L e ó n . . i . . . . .......... . 0*30 » V itoria    0‘ 3E
L é r i d a 0 f30 % Z a m o ra .     •. 0*80
L in a res-,»..*•  . . . .  0*25 » Z a ra goza ,. . . . . . . . . . .  0*20 >

Bolsas ex(í*a!ijei»as.
París 5 de Diciembre de 1898 .

i  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á >
1 Idem id. id. interior  á >

„  . . j Idem  amortizable al 2 por 100  á »
on os espano e s . . .  < j ¿ em ^  2 por 100 ex terior................. á >

f Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de C u b a ...............................  á 199*00

F ondos fra n ceses .. .  j ¡j 10°  - • ............................................. • • • ‘
( 3 1/2 por 100............................................ ... a 104*50

Consolidados in g leses...............................  á 110*63

Cambaos oficiales s©fi!*e plazas extranjeras;.
Londres, á la  vista, libra  esterlina, 34*30.
París, á la vista , beneficio, 35*75.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
A yer llovió en Barcelona y M urcia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 6 de Diciembre de 1898.

TEMPERATURA 
del I ^ttmê â  del aire.

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida termómetro

áO»yen "  ~  y clase del Tiento. dei cielo,
milímetros. Seco Humede-
________________  cido.

6 mañana—  712*23 o 9 0*5 NNE. Calma. Despejado.
9 mañana.. . .  713*09 5*8 4*7 N   B. lig .. Idem.

12 del d ía ..... 712‘51 11*1 8*2 N E .... Calma. Idem.
3 de la tarde. 71210 12*6 9*2 S Idem... Idem.
6 de la tarde. 712*36 7*5 6*3 S O .... Idem... Idem.
9 de la noche. 712*56 4*9 4‘3 N E .... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............................ 13‘0
Idem mínima.................................................................................  — o*3

Diferencia..............................................   13 3
Temperatura máxima al Sol, á dos.metros de la tierra  15*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................. 43*6

Diferencia.,....................................................................  g8‘2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable   ................................................. 24*2
Idem mínima, id...........................................................................    1*5

Diferencia........................................................................ 25*7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)....................................................................................  m
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................................  1*1
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche .............. .............................. ........... .......... 4- 5‘6
Lluvia en lag últimas veinticuatro horas (milímetros).. . . .  »

Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península„ 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siekf 
el día 6 de Diciembre de 1898.

Altura Tempe- Direc. Fuerz¡a 
barométrica ratura , Estado Estade

á 0o en cion
LOCALIDADES y al niYel grados del del cielo, de la man.

del mar en ceníes!- ¡ , 0 T¡ ,
milímetros. males.

S. Sebastián. 770*8 11*0 S E . . . .  C alm a. Despejado.. Picada.
B ilbao  770*5 9*0 S   Idem ... I d e m .., .* . .  Agitada.
O viedo  769*4 7*8 S O .. . .  B r i s a .C a s i  desp .  ̂ *
Coruña (7 h A  769‘6 10*0 S  Calma.. Idem   Picada.
S a n tia g o ... . .  770*3 7*9 N O .... Id em ... Despejado..
O r e n s e ... . . . .  771*5 1*6 N O .. .. Id em ... N ebuloso. . ”
V ig o ...............  768*8 9*2 S E , . . .  Id e m ... Despejado.. Tranq*

O porto ............
L isboa (8  h.V. 769*9 5*4 N N E .. Brisa. . Id e m ... . . . .  G. oleaj©
B a d a jo z . . . . . .  772*3 6*7 E N E .. Calma.. Idem ............

S. Fern. (7h .)
S e v i l la . . . . . . .  769*2 7*6 N E ... .  B risa ... Idem .............
M á la ga   766*0 16*0 O . . . . .  Id. fte.. Idem   Picada.
G ranada  770*6 7*1 E  Calma.. Idem .............

A lica n te   766*2 15*2 N O .. . . Brisa. . C ub ierto .. Tranq.
M urcia  769*1 13*8 S . C alm a, Idem   -
V alen cia   769*6 13*4 N O ....  Id em ... Idem .............
P a lm a   769*3 15*6 N E . .. .  B r is a .. Despejado.. Tranq.
B arce lon a ... .  768*8 15‘6 E N E .. Calma.. Idem   Idem.

T eru e l  773*2 2*9 N O ....  Id e m ... N ebuloso, . *
Z a ra g o z a ..... 773*2 1*5 N O ... .  B. l i g . . Id e m ... . . . .  *
Soria...............  772*7 3l9 O S O .. Id em ... D espejado.
B u rg o s ..  774*5 — 2‘0 N N O .. Calma.. N ebuloso... >
L e ó n ...............
V a lla d o lid .. .
S alam an ca ... 772*2 — 0*6 N N E .. Id em ... Idem   *
S egov ía   774*0 — 2'0 N E ....  B risa ... Idem   *

M a d rid   772 2 5*8 N . Id. l ig . D espejado.
E scorial  770*1 8*4 N O .... C alm a. Idem ............
Ciudad R eal,. 773*0 8*4 0 ..........  B. l i g . . M, nuboso.
A lb a c e t e . . .»  . 771*5 6*1 N N E.. Calma.. C u b ierto ., .

París...............  769*3 — 0*2 s   B. l i g . . Brum oso. . »
Gris-N ez  764*6 9*4 S O .. . .  I d .f t e .. M. nuboso. Agitada»
St. M athieu.. 764*0 13*1 s   Id e m ... C u b ier to ... Oleaje.
Isla d * A ix ... . 767*3 6*5 E SE . .B r i s a . .  N uboso ., Tranq.
B iarritz  769*3 10*5 S E . . . .  id . lig .. Despejado.. Picada.
Clermont . . . .  771 ‘4 — 0*6 S  Calma.. Idem .............
P e r p iñ á n ..., .
g ic ie ................ 767-7 13*9 N O ....  Id em ... Idem   Tranq,
N iza ...........

R om a .. . . . . .  768*4 7*0 * B. f te .. Idem    »
L iorn a   768*9 12*4 E N E .. Id em ... Idem    *
P a lerm o ___  765*2 14*0 > C alm a . M. nuboso..
C a g lia ri  766*1 15*8 ESE. . B risa ... Idem    >

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 83, 84 y 85 de las sentencias de la  Bala de lo civ il 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A NUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO 
á® 1 ®©®. — Be halla'do venta 9i¡ ei 

macón de la Gaceta de Madrib, situado en U 
planta baja del Ministerio de k  Gobeniac?’.-st 
á los precios siguientes:

Primera ciase,. ,   .......... . 20
Segunda ídein. , 12 
Tercera ídem... ?
En r ú s t i c a . «

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Be vende 

en el Almacén de la G a c e ta  d e M adrid  á p e s e ta  cad® 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Ambrosio, Obispo y Doctor, y San Policarpo. 

Cuarenta horas en las monjas Capuchinas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Turno 2.°— 
Gonzalo de Córdoba.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La niña boba« 
Pepa la frescachona.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.-68.a de abono.—
3.a serie.—Turno par.—Mis dos mujeres.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—El espejo del alma* 
La praviana.—la  enredadera.—El rey de Lydia.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Chateau margaux.—La viejecita.—Entre mi mujer y el negro.-— 
Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.—Á las ocho y medía, -  El santo de l<& 
hidra.—Pepe Gallardo.—La chavola.—La fiesta de San Antón.


